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Proyecto de enmienda 5700   === DEVE/5700=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 01 02 11 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 01 02 11 Otros gastos de gestión de la política de relaciones exteriores: Direcciones 
Generales 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
19 01 02 11 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 8 441 341 8 441 341 9 214 216 9 214 216 8 664 056 8 664 056 1 000 000 1 000 000 9 664 056 9 664 056

Reservas 961 319 961 319    

Denominación: 
Otros gastos de gestión de la política de relaciones exteriores: Direcciones Generales 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Una parte importante de este crédito se destina a cubrir la formación y los seminarios del personal de las 
sedes de la Comisión en las siguientes áreas: erradicación de la pobreza, prevención de conflictos e 
incorporación de la dimensión medioambiental y de la perspectiva de género en todas las políticas. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 01 02 12 Otros gastos de gestión de las Delegaciones del ámbito de la política de relaciones 
exteriores 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
19 01 02 12 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 6 039 633 6 039 633 7 045 037 7 045 037 6 530 237 6 530 237 2 000 000 2 000 000 8 530 237 8 530 237

Reservas     

Denominación: 
Otros gastos de gestión de las Delegaciones del ámbito de la política de relaciones exteriores 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Una parte importante de este crédito se destina a cubrir la formación y los seminarios de los funcionarios 
y agentes locales de la Comisión en las siguientes áreas: erradicación de la pobreza, prevención de 
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conflictos e incorporación de la dimensión medioambiental y de la perspectiva de género en todas las 
políticas. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 21 01 02 11 Otros gastos de gestión de las DG de desarrollo y relaciones con los países ACP 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
21 01 02 11 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 4 135 376 4 135 376 4 484 119 4 484 119 4 216 001 4 216 001 1 000 000 1 000 000 5 216 001 5 216 001

Reservas 427 842 427 842    

Denominación: 
Otros gastos de gestión de las DG de desarrollo y relaciones con los países ACP 

Comentarios: 
Modifíquese el texto como sigue: 

Una parte importante de esteEste crédito se destina a cubrir la formación y los seminarios delpara el 
personal de las sedes de la Comisión en las siguientes áreas: erradicación de la pobreza, prevención de 
conflictos e incorporación de la dimensión medioambiental y de la perspectivalas políticas de medio 
ambiente y de igualdad de género en todas las políticas.las políticas generales de la Unión Europea. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 21 01 02 12 Otros gastos de gestión de las delegaciones correspondientes a la política de 
desarrollo 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
21 01 02 12 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 5 251 243 5 251 243 6 125 406 6 125 406 5 677 806 5 677 806 2 000 000 2 000 000 7 677 806 7 677 806

Reservas     

Denominación: 
Otros gastos de gestión de las delegaciones correspondientes a la política de desarrollo 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Una parte importante de este crédito se destina a cubrir la formación y los seminarios de los funcionarios 
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y agentes locales de la Comisión en las delegaciones en las siguientes áreas: erradicación de la pobreza, 
prevención de conflictos e incorporación de la dimensión medioambiental y de la perspectiva de género en 
todas las políticas. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Si en las sedes de la Comisión (DG Relaciones Exteriores y DG Desarrollo) y en las delegaciones de la UE 
no hay personal cualificado para aplicar la política de la UE en áreas tales como la erradicación de la 
pobreza, el género, el medio ambiente y la prevención de conflictos, la Comisión no podrá aplicar con éxito 
sus estrategias ni afrontar eficazmente los problemas. Para alcanzar este objetivo, se necesita una 
contribución financiera especial que garantice un elevado nivel de competencia por parte del personal de la 
Comisión. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5751   === DEVE/5751=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 02 03 
<< Presentado por Frithjof Schmidt, Marie-Hélène Aubert >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 02 03 Cooperación con terceros países en el ámbito de la emigración 

Suprímase: 19 02 03 
19 02 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos p.m. 25 000 000 44 350 000 25 000 000 44 350 000 25 000 000 -44 350 000 -25 000 000 0 0

Reservas 30 000 000    
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 18 03 09 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

18 03 09 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   44 350 000 25 000 000 44 350 000 25 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación con los terceros países en el ámbito de la emigración 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito es consecuencia de la acción preparatoria para 2001-2003 y de la comunicación de la 
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Comisión sobre «Integración de las cuestiones de migración en las relaciones de la Unión Europea con 
terceros países» [COM(2002) 703], que ha permitido proponer una base jurídica. 
Añádase el texto siguiente: 

Se destina a financiar un programa comunitario de cooperación con regiones y países extra-UE de origen 
y de tránsito de migración y asilo, que proporcione una respuesta específica a las necesidades de apoyo de 
esos países en sus esfuerzos para gestionar mejor los flujos migratorios y ayudarles a mejorar su 
capacidad para respetar sus obligaciones internacionales en materia de asilo y migración, incluida la 
readmisión. 
Añádase el texto siguiente: 

Mediante este programa de cooperación comunitario se financiarán acciones adecuadas que enlacen de 
forma coherente las estrategias comunitarias de cooperación y desarrollo nacionales y regionales con 
respecto a los países extra-UE afectados y que complementen las acciones -en particular en materia de 
migración, asilo, control de fronteras, refugiados y personas desplazadas- previstas para la ejecución de 
dichas estrategias y financiadas con cargo a otros instrumentos comunitarios de cooperación y desarrollo. 
Añádase el texto siguiente: 

El respeto de los principios democráticos y del Estado de Derecho, así como de los derechos humanos y de 
las minorías y de las libertades fundamentales, constituirá un elemento esencial para la aplicación de este 
instrumento. Si fuera necesario y en la medida de lo posible, las acciones financiadas irán asociadas a 
medidas destinadas a consolidar la democracia y el Estado de Derecho, así como el respeto de los 
instrumentos internacionales en este ámbito, incluida la Convención de Ginebra sobre los refugiados. 
Añádase el texto siguiente: 

Entre los socios que podrán recibir apoyo financiero en virtud de este crédito podrán figurar las 
organizaciones y agencias regionales e internacionales (en particular las agencias de la ONU), las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) u otros agentes no estatales, los Gobiernos federales, 
nacionales, provinciales y locales de terceros países, sus departamentos y agencias, los institutos, 
asociaciones y operadores públicos y privados. En lo que respecta a la cooperación con las autoridades de 
los Estados implicados, se adoptarán todas las medidas necesarias para asegurar que los recursos 
atribuidos no se utilicen para usos distintos de aquellos para los que están destinados. 
Añádase el texto siguiente: 

Al aplicar las medidas de cooperación relacionadas con la mejora de las capacidades institucionales, 
administrativas y logísticas de los países extracomunitarios para ayudarles a responder a sus obligaciones 
en materia de asilo y migración, incluida la readmisión, se prestará especial atención al trato dispensado 
a las personas afectadas (migrantes, refugiados o personas readmitidas). Lo anterior será objeto de 
estrictos controles. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 491/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2004, por el que 
se establece un programa de asistencia financiera y técnica a los terceros países en los ámbitos de la 
migración y el asilo (Aeneas) (DO L 80 de 18.3.2004, p.1). 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Los fondos destinados a apoyar los mecanismos de aplicación en terceros países para impedir que sus 
nacionales huyan a Europa en busca de una vida mejor no pueden ser considerados ayuda al desarrollo. 
Resulta cínico que lo anterior se relacione en esta rúbrica. La readmisión, en particular la readmisión 
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forzada, no es beneficiosa ni para el país ni para la persona afectada. Es puramente una cuestión de intereses 
y política interior europeos. Por consiguiente, con esta enmienda se propone transferir estos créditos al 
capítulo al que les corresponde. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5716   === DEVE/5716=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 02 03 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 02 03 Cooperación con terceros países en el ámbito de la emigración 

Modifíquense los comentarios como sigue: 
19 02 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos p.m. 25 000 000 44 350 000 25 000 000 44 350 000 25 000 000   44 350 000 25 000 000

Reservas 30 000 000    

Denominación: 
Cooperación con terceros países en el ámbito de la emigración 

Comentarios: 
Después del párrafo 

Entre los socios que podrán recibir apoyo financiero en virtud ..........utilicen para fines distintos de aquellos 
a que estaban destinados.  

Añádase el texto siguiente: 

Se concederá prioridad a los programas de carácter global que aborden las causas profundas de la 
emigración. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Las causas profundas de la migración son básicas para la gestión de los flujos migratorios y es necesario 
incluirlas. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5702   === DEVE/5702=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 04 03 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 04 02 Apoyo a las víctimas de violaciones de los derechos humanos 
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Modifíquense los importes como sigue: 
19 04 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 7 000 000 10 000 000 p.m. 7 000 000 p.m. 7 000 000 0 3 000 000 p.m. 10 000 000

Reservas  6 000 000 6 000 000 1 000 000  7 000 000

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 04 03 Desarrollo y consolidación de la democracia y el Estado de Derecho — Respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
19 04 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 110 500 000 94 500 000 p.m. 100 000 000 p.m. 99 000 000 0 1 000 000 p.m. 100 000 000

Reservas  91 500 000 88 500 000 22 000 000  110 500 000

Denominación: 
Desarrollo y consolidación de la democracia y el Estado de Derecho — Respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales 

Comentarios: 
Después del párrafo 

Este crédito se destina asimismo a estudiar la posibilidad de ..........ámbitos, y difundirse en la lengua o 
lenguas locales correspondientes;  

Modifíquese el texto como sigue: 

b) apoyo a los procesos de democratización y fortalecimiento del Estado de Derecho y de la gobernanza, en 
especial: 
— promoción y consolidación del Estado de Derecho, y, en particular, el apoyo a la independencia y la 

consolidación del poder judicial y el apoyo a un sistema policial y penitenciario respetuoso de la persona 
humana, 

— apoyo a acciones relacionadas con la promoción de la gobernanza, incluida la elaboración de indicadores 
de supervisión de la gobernanza, 

— apoyo a las reformas constitucionales y legislativas en favor de la abolición de la pena de muerte, 

— promoción del pluralismo, tanto a nivel político como en la sociedad civil, mediante la consolidación de 
las instituciones necesarias para garantizar el carácter pluralista de la sociedad, incluidas las 
organizaciones no gubernamentales, y promover la independencia y la responsabilidad de los medios de 
comunicación financiando emisoras de radio y de televisión específicas, y el apoyo a la libertad de la 
prensa, así como el respeto de los derechos a la libertad sindical y a la libertad de reunión, 

— apoyo a la capacitación para instituciones parlamentarias y diputados, 

— apoyo al African Leadership Council, 

— apoyo a los procesos electorales, en particular respaldando a las comisiones electorales independientes, 
mediante la concesión de una asistencia material, técnica y jurídica para la preparación de las elecciones, 
incluida la confección de los censos electorales, con medidas destinadas a favorecer la participación de 
grupos específicos, especialmente las mujeres, y promover el acceso de las personas con discapacidad en 
los procesos electorales, y mediante la formación de observadores; 
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Después de los guiones que empieza por : 

d) apoyo a los esfuerzos para fomentar la creación de ..........la democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos.  
— .......... 

y termina en : 

apoyo a los esfuerzos de las ONG que trabajan en ..........la democracia, el Estado de Derecho y los derechos 
humanos.  

Modifíquese el texto como sigue: 

En cuanto a la cobertura geográfica, se elegirán los países, regiones y temas en que se optimice el valor 
añadido de las financiaciones de la Iniciativa europea para la democracia y los derechos humanos, 
seleccionándose, en particular, determinados países objetivo y centrándose especialmente en los países 
árabes.objetivo. 

Después del párrafo 

Se destina también a permitir el recurso a personal externo ..........agentes de las Comunidades Europeas en el 
Estatuto del Personal.  

Añádase el texto siguiente: 

En el marco de las misiones de observación electoral financiadas con cargo a este artículo, la Comisión 
Europea, en estrecho diálogo y colaboración con el gobierno anfitrión, la sociedad civil y demás partes 
interesadas, realizará importantes esfuerzos para garantizar la plena aplicación de las recomendaciones 
efectuadas por las misiones de observación electoral y la puesta a disposición  de los recursos necesarios a 
tal efecto. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 04 04 Apoyo a las actividades de los tribunales penales internacionales y a la creación de la 
Corte Penal Internacional 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 04 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 7 000 000 7 000 000 p.m. 6 000 000 p.m. 6 000 000 0 1 000 000 p.m. 7 000 000

Reservas  6 000 000 6 000 000 1 000 000  7 000 000

JUSTIFICACIÓN: 
La Comisión y el Consejo han reducido considerablemente los créditos destinados a la Iniciativa europea 
para la democracia y los derechos humanos, y se deberían restablecer al nivel de 2004.  El esfuerzo realizado 
en el marco de los programas geográficos de derechos humanos y desarrollo es excesivamente limitado.  La 
necesidad de apoyar medidas en favor de la buena gobernanza y los derechos humanos justifica que se 
exceda la dotación acordada en el fundamento jurídico para los países en desarrollo.  

La situación política de los países árabes justifica que se conceda una atención especial a esta región.  El 
African Leadership Council es una nueva institución que puede ser particularmente útil para fomentar la 
democratización en los países africanos. 
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=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5752   === DEVE/5752=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 04 03 
<< Presentado por Frithjof Schmidt, Marie-Hélène Aubert >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 04 03 Desarrollo y consolidación de la democracia y el Estado de Derecho — Respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 04 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 110 500 000 94 500 000 p.m. 100 000 000 p.m. 99 000 000 117 500 000 18 500 000 117 500 000 117 500 000

Reservas  91 500 000 88 500 000 -88 500 000  

JUSTIFICACIÓN: 
Esta enmienda pretende restablecer las cifras de 2004. Los derechos humanos y la democracia han sido 
siempre una prioridad para la UE y deberían por lo menos mantenerse a un nivel financiero constante, en 
particular al haberse incorporado 10 nuevos países a la UE tras un largo proceso de democratización. La 
línea presupuestaria  190402 separada (Apoyo a las víctimas de la tortura) se ha fusionado con la 190403 
(Democracia, Estado de Derecho y derechos humanos). Se han integrado sus comentarios y se han asignado 
8,5 millones a estas actividades antes separadas. 8,5 millones representan un incremento de 1,5 millones con 
respecto a los créditos de 7 millones del ejercicio anterior. No obstante, el Consejo propone un recorte de la 
línea presupuestaria 190403 de 110 500 000 a 88 500 000, es decir, una reducción de 22 millones de euros. 
Parece lógico que cuando se fusionen líneas se fusionen asimismo los presupuestos. La racionalización no 
debe servir de pretexto para la reducción de fondos. La enmienda propone el restablecimiento del 
presupuesto 2004 para las líneas 190403 y antigua 190403, conjuntamente 29 millones. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5753   === DEVE/5753=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 04 04 
<< Presentado por Frithjof Schmidt, Marie-Hélène Aubert >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 04 04 Apoyo a las actividades de los tribunales penales internacionales y a la creación de la 
Corte Penal Internacional 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 04 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 7 000 000 7 000 000 p.m. 6 000 000 p.m. 6 000 000 7 000 000 1 000 000 7 000 000 7 000 000

Reservas  6 000 000 6 000 000 -6 000 000  

JUSTIFICACIÓN: 
Restablecimiento del presupuesto del ejercicio anterior. El buen funcionamiento de la Corte Penal 
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Internacional es una prioridad europea. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5754   === DEVE/5754=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 04 05 
<< Presentado por Frithjof Schmidt, Marie-Hélène Aubert >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 04 05 Proyecto piloto de creación de una Red para la prevención de conflictos 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 04 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 1 125 000 1 125 000 p.m. 900 000 p.m. 900 000 1 125 000 225 000 1 125 000 1 125 000

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
Restablecimiento del presupuesto del ejercicio anterior. La prevención de los conflictos necesita más y no 
menos recursos financieros. Una Red europea para la prevención de conflictos que funcione adecuadamente 
ha sido siempre una prioridad para el Parlamento Europeo. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5703   === DEVE/5703=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 06 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 06 01 Asistencia a los Estados socios de Europa Oriental y Asia Central 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 06 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 323 925 000 318 000 000 375 080 000 340 000 000 360 080 000 340 000 000 -19 155 000 0 340 925 000 340 000 000

Reservas 17 000 000 17 000 000    

JUSTIFICACIÓN: 
La Unión Europea ha ratificado en numerosas ocasiones su compromiso con los objetivos de desarrollo para 
el milenio, y ha hecho de ellos su prioridad en el ámbito de las relaciones exteriores para erradicar la pobreza 
mundial antes de 2015. Por consiguiente, los créditos destinados a la ayuda a Europa Oriental y a Asia 
Central deberían restablecerse al nivel de 2004. 

En cambio, los créditos disponibles a través de la reducción de, aproximadamente, 35 millones de euros 
respecto del APP deberían canalizarse hacia las líneas presupuestarias destinadas directamente a la 
erradicación de la pobreza y a la consecución de los objetivos de desarrollo para el milenio en las regiones 
más pobres del mundo, en particular, deberían destinarse a ámbitos tales como la salud, la educación, el 
género y el medio ambiente, las enfermedades relacionadas con la pobreza y la cooperación técnica y 
financiera con Asia. 
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=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5704   === DEVE/5704=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 07 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 07 01 Asistencia a los países de los Balcanes Occidentales 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
19 07 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 254 000 000 256 500 000 246 000 000 212 000 000 230 000 000 212 000 000 -62 500 000 -60 000 000 167 500 000 152 000 000

Reservas 13 000 000 13 500 000    

Denominación: 
Asistencia a los países de los Balcanes Occidentales 

Comentarios: 
Después del párrafo 

Un porcentaje significativo de este crédito debería destinarse al fomento ..........los derechos humanos, la 
democracia y el Estado de Derecho.  

Añádase el texto siguiente: 

A partir de 2005, el programa de ayuda a Croacia se financia con cargo al artículo 22 02 11 (estrategia de 
preadhesión (rúbrica 7)).  

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 22 02 11 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

22 02 11 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   62 500 000 60 000 000 62 500 000 60 000 000

Reservas     

Denominación: 
Estrategia de preadhesión en favor de Croacia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 
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Este crédito se destina a cubrir la financiación del programa de ayuda a Croacia, en línea con la 
estrategia de preadhesión en favor de Croacia. 
Añádase el texto siguiente: 

Un porcentaje significativo de este crédito debería destinarse al fomento de los derechos humanos, la 
democracia y el Estado de Derecho. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 1999/311/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, por la que se aprueba la tercera fase del 
programa de cooperación transeuropea en materia de educación superior (Tempus III) (2000-2006) (DO 
L 120 de 8.5.1999, p. 30).  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 2000/460/CE del Consejo, de 17 de julio de 2000, que modifica la Decisión 1999/311/CE por la 
que se aprueba la tercera fase del programa de cooperación transeuropea en materia de educación 
superior (Tempus III) (2000-2006) (DO L 183 de 22.7.2000, p. 16).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2666/2000 del Consejo, de 5 de diciembre de 2000, relativo a la ayuda a Albania, 
Bosnia y Herzegovina, Croacia, la República Federativa de Yugoslavia y la antigua República Yugoslava 
de Macedonia y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1628/96 y se modifican los Reglamentos 
(CEE) nos 3906/89 y 1360/90 y las Decisiones 97/256/CE y 1999/311/CE (DO L 306 de 7.12.2000, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2415/2001 del Consejo, de 10 de diciembre de 2001, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) nº 2666/2000 relativo a la ayuda a Albania, Bosnia y Hercegovina, Croacia, la 
República Federativa de Yugoslavia y la antigua República Yugoslava de Macedonia y el Reglamento 
(CE) nº 2667/2000 relativo a la Agencia Europea de Reconstrucción (DO L 327 de 12.12.2001, p. 3).  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 2002/601/CE del Consejo, de 27 de junio de 2002, que modifica la Decisión 1999/311/CE por la 
que se aprueba la tercera fase del programa de cooperación transeuropea en materia de educación 
superior (Tempus III) (DO L 195 de 24.07.02, p. 34). 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
El 18 de junio de 2004, Croacia obtuvo el estatuto de país candidato. Por consiguiente, los créditos 
destinados al programa anual de ayuda a Croacia se financiarán con cargo a la rúbrica 7 (estrategia de 
preadhesión) en lugar de la rúbrica 4 (acciones exteriores) y los gestionará la DG Ampliación. 

La UE ha manifestado en numerosas ocasiones su compromiso en favor de la erradicación de la pobreza y de 
la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio. Los créditos liberados con la transferencia a la 
rúbrica 7 de la ayuda de preadhesión a Croacia deberían ser canalizados hacia políticas que contribuyan 
directamente a la erradicación de la pobreza y a la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio, en 
particular hacia ámbitos tales como la salud, la educación, el género, el medio ambiente, las enfermedades 
relacionadas con la pobreza y la cooperación técnica y financiera con Asia. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5705   === DEVE/5705=== 

 



 

 13

Línea presupuestaria de referencia : 19 08 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 08 Relaciones con Oriente Medio y el Mediterráneo Meridional 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
Relaciones con Oriente Medio y el Mediterráneo Meridional 

Comentarios: 
Después del párrafo 

La finalidad principal de la cooperación al desarrollo en el ..........del Milenio ofrecen valores de referencia 
generales a tal efecto.  

Modifíquese el texto como sigue: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35% de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educaciónLa Comisión presentará cada año, antes del mes de septiembre, un informe 
anual al Parlamento Europeo y al Consejo que muestre de qué modo ha contribuido su labor a la 
consecución de ese objetivo general. Tras la presentación del informe, las tres instituciones entablarán un 
diálogo sobre los resultados obtenidos y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica 
sujeta a condiciones relativas al sector social. En este contexto, la contribución del presupuesto de la UE 
debe considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado. 
Debe existir, por norma, cierto grado de flexibilidad.sobre la manera de obtener nuevos avances en pos de 
tales objetivos. 

Añádase el texto siguiente: 

Antes del mes de julio de cada año, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe anual sobre su cooperación al desarrollo. Dicho informe contendrá, asimismo, información 
relativa al modo en que la labor de la Comisión Europea ha contribuido al objetivo del 35 % para 
infraestructura social y a la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio. Asimismo, el informe 
incluirá información relativa a la contribución de la ayuda presupuestaria a los objetivos de desarrollo 
del milenio así como información sobre la coordinación de los donantes entre los Estados miembros.  
Añádase el texto siguiente: 

Tras la presentación de dicho informe, las tres instituciones iniciarán un diálogo sobre los resultados y la 
forma de realizar nuevos avances hacia la consecución de los objetivos.  

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 09 Relaciones con América Latina 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
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Relaciones con América Latina 

Comentarios: 
Después del párrafo 

La finalidad principal de la cooperación al desarrollo en el ..........del Milenio ofrecen valores de referencia 
generales a tal efecto.  

Añádase el texto siguiente: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35% de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a 
condiciones relativas al sector social. En este contexto, la contribución del presupuesto de la UE debe 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado. Debe 
existir, por norma, cierto grado de flexibilidad. 
Añádase el texto siguiente: 

Antes del mes de julio de cada año, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe anual sobre su cooperación al desarrollo. Dicho informe contendrá, asimismo, información 
relativa al modo en que la labor de la Comisión Europea ha contribuido al objetivo del 35 % para 
infraestructura social y a la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio. Asimismo, el informe 
incluirá información relativa a la contribución de la ayuda presupuestaria a los objetivos de desarrollo 
del milenio así como información sobre la coordinación de los donantes entre los Estados miembros.  
Modifíquese el texto como sigue: 

La Comisión presentará cada año, antes del mes de septiembre, un informe anual al Parlamento Europeo y al 
Consejo que muestre de qué modo ha contribuido su labor a la consecución de ese objetivo general. Tras la 
presentación del informe, las tres instituciones entablarán un diálogo sobre los resultados obtenidos y sobre 
la manera de realizarobtener nuevos avances hacia la consecuciónen pos de tales objetivos. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 10 Relaciones con Asia 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
Relaciones con Asia 

Comentarios: 
Después del párrafo 

La finalidad principal de la cooperación al desarrollo en el ..........del Milenio ofrecen valores de referencia 
generales a tal efecto.  

Modifíquese el texto como sigue: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35% de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educaciónLa Comisión presentará cada año, antes del mes de septiembre, un informe 
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anual al Parlamento Europeo y al Consejo que muestre de qué modo ha contribuido su labor a la 
consecución de ese objetivo general. Tras la presentación del informe, las tres instituciones entablarán un 
diálogo sobre los resultados obtenidos y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica 
sujeta a condiciones relativas al sector social. En este contexto, la contribución del presupuesto de la UE 
debe considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado. 
Debe existir, por norma, cierto grado de flexibilidad.sobre la manera de obtener nuevos avances en pos de 
tales objetivos. 

Añádase el texto siguiente: 

Antes del mes de julio de cada año, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe anual sobre su cooperación al desarrollo. Dicho informe contendrá, asimismo, información 
relativa al modo en que la labor de la Comisión Europea ha contribuido al objetivo del 35 % para 
infraestructura social y a la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio. Asimismo, el informe 
incluirá información relativa a la contribución de la ayuda presupuestaria a los objetivos de desarrollo 
del milenio así como información sobre la coordinación de los donantes entre los Estados miembros.  
Añádase el texto siguiente: 

Tras la presentación de dicho informe, las tres instituciones iniciarán un diálogo sobre los resultados y la 
forma de realizar nuevos avances hacia la consecución de los objetivos.  

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 21 03 Relaciones con el áfrica subsahariana, el caribe, el pacífico, el océano índico y los países 
y territorios de ultramar 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
Relaciones con el áfrica subsahariana, el caribe, el pacífico, el océano índico y los países y territorios de 
ultramar 

Comentarios: 
Después del párrafo 

El objetivo de la cooperación al desarrollo de este epígrafe ..........del Milenio fijan unos patrones de 
comparación a este efecto.  

Añádase el texto siguiente: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35% de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a 
condiciones relativas al sector social. En este contexto, la contribución del presupuesto de la UE debe 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado. Debe 
existir, por norma, cierto grado de flexibilidad. 
Añádase el texto siguiente: 

Antes del mes de julio de cada año, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe anual sobre su cooperación al desarrollo. Dicho informe contendrá, asimismo, información 
relativa al modo en que la labor de la Comisión Europea ha contribuido al objetivo del 35 % para 
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infraestructura social y a la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio. Asimismo, el informe 
incluirá información relativa a la contribución de la ayuda presupuestaria a los objetivos de desarrollo 
del milenio así como información sobre la coordinación de los donantes entre los Estados miembros.  
Modifíquese el texto como sigue: 

Tras la presentación de dichoAntes de septiembre de cada año, la Comisión deberá presentar un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre la forma en que su trabajo ha contribuido a alcanzar este objetivo 
global. Una vez presentado este informe, las tres instituciones iniciarán un diálogo sobreanalizarán 
conjuntamente los resultados y la forma de realizar nuevos avanceslograr avanzar más hacia la consecución 
de los objetivos. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
• En el Informe anual 2004, la Comisión ha mejorado su sistema de elaboración de informes. No obstante, 

el informe sólo incluye la contribución del presupuesto de la UE y el FED a los distintos sectores en los 
países en desarrollo (insumos), no los logros alcanzados mediante la ayuda por lo que respecta a los 
objetivos de desarrollo del milenio (producción).  

• Desde 2003, el volumen global de la ayuda presupuestaria se ha duplicado con creces.  Es preciso 
informar de sus repercusiones en la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio.  

• Los objetivos de desarrollo del milenio no se alcanzarán si no se da una mayor coordinación y 
cooperación entre la Comisión, los Estados miembros y otros donantes. 

• Es necesario restablecer la referencia del 35 % de los gastos destinados a infraestructura social al nivel 
de 2004.  

 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5760   === DEVE/5760=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 08 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 08 Relaciones con Oriente Medio y el Mediterráneo Meridional 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
Relaciones con Oriente Medio y el Mediterráneo Meridional 

Comentarios: 
Después del párrafo 

La finalidad principal de la cooperación al desarrollo en el ..........del Milenio ofrecen valores de referencia 
generales a tal efecto.  

Añádase el texto siguiente: 
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En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a 
condiciones relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las contribuciones de la CE deben 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado y que 
por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un mínimo del 20 % del total de los 
compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la educación básicas, incluida la ayuda 
presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación siempre que se destine a sanidad y 
educación básicas. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
El valor de referencia del 35%, con esta formulación, fue acordado en 2001 por la Autoridad Presupuestaria 
y la Comisión. La Comisión continúa aplicándolo y lo emplea como base de los informes al Parlamento 
sobre el desglose por sectores de los compromisos para el desarrollo. 

Aunque la formulación del valor de referencia del 35% exige que debía asignarse "principalmente a 
educación y sanidad" , la Comisión no ha respetado este requisito. Los compromisos en este sector siguen 
estando a niveles muy bajos y las cifras relativas a los servicios básicos son alarmantes. (0,53 % para la 
educación básica y 1,85 % para la sanidad básica en 2002). El importe del 20% se toma del compromiso 
contraído en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 
marzo de 1995, y procede de cálculos sobre los recursos necesarios para alcanzar los objetivos de desarrollo 
del Milenio en sanidad y educación. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5706   === DEVE/5706=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 08 02 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 08 02 01 MEDA (medidas de acompañamiento de las reformas de las estructuras económicas 
y sociales en terceros países mediterráneos) 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 08 02 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 648 400 000 428 000 000 714 253 000 500 000 000 689 253 000 490 000 000 -6 853 000 0 682 400 000 490 000 000

Reservas 34 000 000 22 000 000    

JUSTIFICACIÓN: 
La política de vecindad constituye una iniciativa que ha sido muy bien acogida.  No obstante, dado que 
MEDA es el único programa mayor en el ámbito de las relaciones exteriores en términos financieros, los 
créditos para MEDA deberían restablecerse al nivel de 2004. En cambio, los créditos disponibles a través de 
la reducción de, aproximadamente, 32 millones de euros respecto del APP deberían canalizarse hacia las 
líneas presupuestarias destinadas directamente a la erradicación de la pobreza y a la consecución de los 
objetivos de desarrollo para el milenio en las regiones más pobres del mundo, en particular, a ámbitos tales 
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como la salud, la educación, el género y el medio ambiente, las enfermedades relacionadas con la pobreza y 
la cooperación técnica y financiera con Asia. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5718   === DEVE/5718=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 08 02 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 08 02 01 MEDA (medidas de acompañamiento de las reformas de las estructuras económicas 
y sociales en terceros países mediterráneos) 

Modifíquense los comentarios como sigue: 
19 08 02 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 648 400 000 428 000 000 714 253 000 500 000 000 689 253 000 490 000 000   689 253 000 490 000 000

Reservas 34 000 000 22 000 000    

Denominación: 
MEDA (medidas de acompañamiento de las reformas de las estructuras económicas y sociales en terceros 
países mediterráneos) 

Comentarios: 
Después del párrafo 

Dicho crédito abarca en particular, la protección y la promoción ..........por país, los planes indicativos 
nacionales y las evaluaciones intermedias.  

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina asimismo a fomentar un mayor uso de la energía sostenible así como de la 
tecnología de la información y las comunicaciones. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro 
en 1992, la UE aprobó la Agenda 21. Los objetivos no se han cumplido. En particular, los proyectos sobre 
energías renovables podrían contribuir a mejorar la situación del medio ambiente en los países en desarrollo. 

En los programas geográficos no se toman suficientemente en cuenta las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Dada la importancia mundial de estas tecnologías, se deberían utilizar mejor para fomentar 
el proceso de desarrollo. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5762   === DEVE/5762=== 
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Línea presupuestaria de referencia : 19 09 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 09 Relaciones con América Latina 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
Relaciones con América Latina 

Comentarios: 
Después del párrafo 

La finalidad principal de la cooperación al desarrollo en el ..........del Milenio ofrecen valores de referencia 
generales a tal efecto.  

Añádase el texto siguiente: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a 
condiciones relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las contribuciones de la CE deben 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado y que 
por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un mínimo del 20 % del total de los 
compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la educación básicas, incluida la ayuda 
presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación siempre que se destine a sanidad y 
educación básicas. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
El valor de referencia del 35%, con esta formulación, fue acordado en 2001 por la Autoridad Presupuestaria 
y la Comisión. La Comisión continúa aplicándolo y lo emplea como base de los informes al Parlamento 
sobre el desglose por sectores de los compromisos para el desarrollo. La Autoridad Presupuestaria incorporó 
el comentario en el presupuesto de la UE para 2004 pero se ha excluido enteramente en el anteproyecto de 
presupuesto para 2005.   

Aunque la formulación del valor de referencia del 35% exige que debía asignarse "principalmente a 
educación y sanidad" , la Comisión no ha respetado este requisito. Los compromisos en este sector siguen 
estando a niveles muy bajos y las cifras relativas a los servicios básicos son alarmantes. (0,53 % para la 
educación básica y 1,85 % para la sanidad básica en 2002). El importe del 20% se toma del compromiso 
contraído en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 
marzo de 1995, y procede de cálculos sobre los recursos necesarios para alcanzar los objetivos de desarrollo 
del Milenio en sanidad y educación. La autoridad presupuestaria incorporó también este comentario en el 
presupuesto de la UE para 2004 pero se ha excluido enteramente en el anteproyecto de presupuesto para 
2005.  
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5761   === DEVE/5761=== 
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Línea presupuestaria de referencia : 19 09 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 09 Relaciones con América Latina 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
Relaciones con América Latina 

Comentarios: 
Después del párrafo 

Los acuerdos de cooperación con los países en desarrollo de ..........respeten esa cláusula a la hora de 
financiar cualquier proyecto.  

Añádase el texto siguiente: 

Este capítulo cubre también la protección y la promoción de los derechos de los niños en la 
programación, incluidos los NEP, los PIN y las evaluaciones intermedias. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
La Autoridad Presupuestaria incorporó este comentario en el presupuesto de la UE para 2004 pero se ha 
excluido enteramente en el anteproyecto de presupuesto para 2005.  

Desde que los derechos de los niños se han integrado en las políticas generales, la ayuda destinada a 
proyectos en este ámbito ha disminuido, tal como demuestra el número decreciente de proyectos financiados 
en 2002. Dicha integración por sí sola no parece haber sido fructífera, lo que indica una necesidad de que en 
la programación se preste una atención específica a los niños. Habiendo reconocido lo anterior, el 
Parlamento Europeo ha pedido a la Comisión en diversos informes y resoluciones recientes que refuerce la 
perspectiva referente a los derechos de los niños en todas las acciones exteriores de la UE, incluida la 
política comunitaria de cooperación al desarrollo, adoptando un enfoque doble que incluya tanto la 
integración de los derechos de los niños como acciones que los tengan específicamente en cuenta (Informe 
anual del PE sobre los derechos humanos en el mundo en 2002 y la política de la UE en materia de derechos 
humanos (A5-0274/2003); Resolución del Parlamento Europeo sobre la trata de niños y los niños soldados 
(B5-0320/2003)). 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5707   === DEVE/5707=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 09 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina 
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Modifíquense los importes como sigue: 
19 09 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 189 550 000 120 000 000 200 000 000 213 000 000 191 000 000 209 000 000 14 000 000 6 000 000 205 000 000 215 000 000

Reservas 10 000 000 6 000 000    

JUSTIFICACIÓN: 
La UE ha manifestado en numerosas ocasiones su firme compromiso en favor de la erradicación de la 
pobreza y de los objetivos de desarrollo del milenio. La Unión tiene la responsabilidad de aumentar sus 
esfuerzos en el ámbito de la reducción de la pobreza en América Latina. El aumento de los créditos para 
América Latina se debe utilizar para conseguir los objetivos de desarrollo del milenio a través de proyectos 
destinados a los sectores más pobres de las poblaciones y a los países más pobres de la región.  

Por consiguiente, algunos de los créditos de MEDA, que es ya el único programa geográfico importante de 
la UE, y de TACIS deberían reorientarse hacia América Latina.  Los créditos destinados a Croacia se 
reorientan hacia la estrategia de preadhesión. La movilización del instrumento de flexibilidad propuesto por 
la Comisión garantizará que los créditos para la nueva tarea de la reconstrucción del Iraq no se tomen de los 
créditos destinados a la erradicación de la pobreza de larga duración.  
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5763   === DEVE/5763=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 09 01 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
19 09 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 189 550 000 120 000 000 200 000 000 213 000 000 191 000 000 209 000 000 9 000 000 4 000 000 200 000 000 213 000 000

Reservas 10 000 000 6 000 000    

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina 

Comentarios: 
Antes de los guiones que empieza por : 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de los ..........de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones.  
— .......... 

y termina en : 

promover una mayor utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

Añádase el texto siguiente: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a infraestructura social, 
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principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a 
condiciones relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las contribuciones de la CE deben 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado y que 
por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un mínimo del 20 % del total de los 
compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la educación básicas, incluida la ayuda 
presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación siempre que se destine a sanidad y 
educación básicas. Resulta crucial mantener un elevado nivel de gasto social para seguir progresando 
hacia los objetivos de desarrollo del Milenio. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Restablézcase el anteproyecto de presupuesto de 2005. La reconstrucción de Iraq no debería financiarse a 
expensas de los programas de cooperación al desarrollo. El recorte de 9 millones de euros practicado por el 
Consejo en esta línea no tiene justificación, por lo que debe restablecerse la situación anterior.  

En los comentarios, el valor de referencia del 35%, con esta formulación, fue acordado en 2001 por la 
Autoridad Presupuestaria y la Comisión. La Comisión continúa aplicándolo y lo emplea como base de los 
informes al Parlamento sobre el desglose por sectores de los compromisos para el desarrollo. El compromiso 
con este nivel mínimo de gasto social debe también garantizarse en todos los reglamentos de la UE que 
cubran las relaciones con los países y regiones en desarrollo. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5765   === DEVE/5765=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 10 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 10 Relaciones con Asia 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
Relaciones con Asia 

Comentarios: 
Después del párrafo 

La finalidad principal de la cooperación al desarrollo en el ..........del Milenio ofrecen valores de referencia 
generales a tal efecto.  

Añádase el texto siguiente: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a 
condiciones relativas al sector social.En este contexto, se reconoce que las contribuciones de la CE deben 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado y que 
por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un mínimo del 20 % del total de los 
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compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la educación básicas, incluida la ayuda 
presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación siempre que se destine a sanidad y 
educación básicas. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
El valor de referencia del 35%, con esta formulación, fue acordado en 2001 por la Autoridad Presupuestaria 
y la Comisión. La Comisión continúa aplicándolo y lo emplea como base de los informes al Parlamento 
sobre el desglose por sectores de los compromisos para el desarrollo. La Autoridad Presupuestaria incorporó 
el comentario en el presupuesto de la UE para 2004 pero se ha excluido enteramente en el anteproyecto de 
presupuesto para 2005.   

Aunque la formulación del valor de referencia del 35% exige que debía asignarse "principalmente a 
educación y sanidad" , la Comisión no ha respetado este requisito. Los compromisos en este sector siguen 
estando a niveles muy bajos y las cifras relativas a los servicios básicos son alarmantes. (0,53 % para la 
educación básica y 1,85 % para la sanidad básica en 2002). El importe del 20% se toma del compromiso 
contraído en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 
marzo de 1995, y procede de cálculos sobre los recursos necesarios para alcanzar los objetivos de desarrollo 
del Milenio en sanidad y educación. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5708   === DEVE/5708=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 10 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 10 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 278 000 000 266 000 000 316 000 000 269 000 000 297 000 000 269 000 000 100 000 000 50 000 000 397 000 000 319 000 000

Reservas 14 000 000 14 000 000    

JUSTIFICACIÓN: 
La gran mayoría de las poblaciones más pobres del planeta vive en Asia.  En línea con el firme compromiso 
de la UE en pro de la erradicación de la pobreza y la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio, 
el aumento de esta línea presupuestaria se debe utilizar en favor de los países más pobres de Asia y de los 
sectores más pobres de la población. 

Para financiar dicho aumento, hay que reducir los créditos de otros ámbitos de las relaciones exteriores 
(MEDA, TACIS). Los créditos destinados a Croacia se reorientan hacia la estrategia de preadhesión. 
Asimismo, se movilizará el instrumento de flexibilidad. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5755   === DEVE/5755=== 
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Línea presupuestaria de referencia : 19 10 01 
<< Presentado por Frithjof Schmidt, Marie-Hélène Aubert >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 10 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 278 000 000 266 000 000 316 000 000 269 000 000 297 000 000 269 000 000 19 000 000 0 316 000 000 269 000 000

Reservas 14 000 000 14 000 000    

JUSTIFICACIÓN: 
Restablecimiento del anteproyecto de presupuesto. En interés de la reducción de la pobreza deben asignarse 
más fondos a Asia, donde vive la mayoría de las personas pobres. Además debería tomarse en consideración 
que la pequeña línea presupuestaria 19 10 04 (Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los 
países en desarrollo de Asia), con 4 125 000 euros, ha sido objeto de una mención p.m. para 2005. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5766   === DEVE/5766=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 10 01 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
19 10 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 278 000 000 266 000 000 316 000 000 269 000 000 297 000 000 269 000 000 19 000 000 27 000 000 316 000 000 296 000 000

Reservas 14 000 000 14 000 000    

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Comentarios: 
Antes del párrafo 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de proyectos ..........uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones.  

Añádase el texto siguiente: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a 
condiciones relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las contribuciones de la CE deben 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado y que 
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por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un mínimo del 20 % del total de los 
compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la educación básicas, incluida la ayuda 
presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación siempre que se destine a sanidad y 
educación básicas. Resulta crucial mantener un elevado nivel de gasto social para seguir progresando 
hacia los objetivos de desarrollo del Milenio. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Restablézcase el anteproyecto de presupuesto de 2005. El objetivo principal de la política de desarrollo es 
combatir la pobreza, y Asia alberga a la mayoría de los pobres del mundo. Además, la reconstrucción de Iraq 
no debería financiarse a expensas de los programas de cooperación al desarrollo. Por consiguiente, el recorte 
practicado por el Consejo en esta línea está injustificado y debería anularse. En los comentarios, el valor de 
referencia del 35%, con esta formulación, fue acordado en 2001 por la Autoridad Presupuestaria y la 
Comisión. La Comisión continúa aplicándolo y lo emplea como base de los informes al Parlamento sobre el 
desglose por sectores de los compromisos para el desarrollo. El compromiso con este nivel mínimo de gasto 
social debe también garantizarse en todos los reglamentos de la UE que cubran las relaciones con los países 
y regiones en desarrollo. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5719   === DEVE/5719=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 10 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Modifíquense los comentarios como sigue: 
19 10 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 278 000 000 266 000 000 316 000 000 269 000 000 297 000 000 269 000 000   297 000 000 269 000 000

Reservas 14 000 000 14 000 000    

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Comentarios: 
Antes del párrafo 

Se destina también a financiar actividades relacionadas con la información ..........a las tecnologías de la 
información y de la comunicación.  

Modifíquese el texto como sigue: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de proyectos de desarrollo en los países en desarrollo de Asia, 
en particular los más pobres, orientados a los problemas macroeconómicos y sectoriales. Se da prioridad a 
acciones con efecto sobre la estructuración de la economía, el desarrollo de las instituciones, el 



 

 26

fortalecimiento de la sociedad civil, incluidas las intervenciones en el campo de la democratización, el 
acceso universal de los niños y las niñas y de las mujeres a la formación primaria y secundaria, el medio 
ambiente, los bosques tropicales, la lucha contra la droga, la cooperación regional y las medidas de 
prevención de catástrofes o las acciones de reconstrucción, así como el fomento de un mayor uso de la 
energía sostenible ypara un mayor uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro 
en 1992, la UE aprobó la Agenda 21. Los objetivos no se han cumplido. En particular, los proyectos sobre 
energías renovables podrían contribuir a mejorar la situación del medio ambiente en los países en desarrollo. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5709   === DEVE/5709=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 11 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 11 01 Evaluación de los resultados de la ayuda comunitaria, acciones de seguimiento y 
auditoría 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 11 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 12 500 000 11 600 000 14 600 000 11 680 000 12 600 000 11 680 000 2 000 000 0 14 600 000 11 680 000

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
Restablézcase el AP. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5756   === DEVE/5756=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 19 11 01 
<< Presentado por Frithjof Schmidt, Marie-Hélène Aubert >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 11 01 Evaluación de los resultados de la ayuda comunitaria, acciones de seguimiento y 
auditoría 

Modifíquense los importes como sigue: 
19 11 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 
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19 11 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 12 500 000 11 600 000 14 600 000 11 680 000 12 600 000 11 680 000 2 000 000 0 14 600 000 11 680 000

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
Restablecimiento del anteproyecto de presupuesto. La calidad de la ayuda es por lo menos tan importante 
como la cantidad. Para garantizar la calidad resulta esencial una evaluación completa de la ayuda. Las 
estimaciones de la Comisión en materia de fondos necesarios deberían ser consideradas válidas pues es ella 
la que sería responsable de las posibles deficiencias. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5769   === DEVE/5769=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 03 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 02 03 Participación comunitaria en acciones en favor de países en desarrollo ejecutadas por 
organizaciones no gubernamentales 

Modifíquense los importes como sigue: 
21 02 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 188 800 000 171 000 000 197 733 000 180 000 000 191 733 000 180 000 000 16 000 000 10 000 000 207 733 000 190 000 000

Reservas 10 000 000 9 000 000    

JUSTIFICACIÓN: 
La línea de cofinanciación de las ONG se ha mantenido durante siete años en el mismo nivel. Lo anterior es 
particularmente alarmante en el contexto de la ampliación de la UE con la inclusión de diez nuevos Estados 
miembros con una tradición limitada en materia de cooperación al desarrollo en el Sur. Debería en realidad 
facilitarse a los nuevos Estados miembros una mayor asistencia para forjar el apoyo público a las actividades 
de desarrollo y construir las competencias de la sociedad civil con respecto al desarrollo. En lugar de ello, no 
se ha previsto ningún aumento en el anteproyecto de presupuesto para 2005. Esta línea presupuestaria 
desempeña un papel único y complementario de importancia a la hora de reforzar el enfoque centrado en la 
pobreza de la política de desarrollo de la UE. Esta línea presupuestaria presta una contribución vital al 
fomento de la colaboración entre las sociedades civiles de Europa y del Sur con vistas a la realización de la 
reducción de la pobreza, movilizando el apoyo público en Europa para la cooperación al desarrollo de la UE. 
En los últimos años, hay una creciente demanda de proyectos de alta calidad y la Comisión "financia en 
torno al 50% de las propuestas que considera 'buenos proyectos'". Alrededor del 10% de la línea de 
cofinanciación se destina a la educación para el desarrollo en Europa. Además, la Comisión propone ahora 
abrir este instrumento ya sobrecargado a todos los terceros países como parte del reglamento planeado sobre 
la disociación de la ayuda. Por consiguiente, se justifica un incremento en esta línea de16 millones de euros 
en compromisos y de 10 millones de euros en pagos. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5710   === DEVE/5710=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 03 
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<< Presentado por Anders Wijkman >> 
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 02 03 Participación comunitaria en acciones en favor de países en desarrollo ejecutadas por 
organizaciones no gubernamentales 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
21 02 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 188 800 000 171 000 000 197 733 000 180 000 000 191 733 000 180 000 000 10 000 000 0 201 733 000 180 000 000

Reservas 10 000 000 9 000 000    

Denominación: 
Participación comunitaria en acciones en favor de países en desarrollo ejecutadas por organizaciones no 
gubernamentales 

Comentarios: 
Después del párrafo 

Las organizaciones no gubernamentales europeas que podrían beneficiarse de cofinanciación ..........gastos 
administrativos al porcentaje mínimo necesario de los costes globales.  

Modifíquese el texto como sigue: 

Se ha de conceder especial atención a las actividadesdará prioridad a las acciones realizadas por ONG de 
los nuevos Estados miembros, en particular las llevadas a cabo conjuntamente con ONG de los 
antiguospor ONG de la los quince Estados miembros actuales de la Unión Europea y por ONG de los 
nuevos Estados miembros. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
La cofinanciación de proyectos de ONG constituye un aspecto importante de la política de la UE en materia 
de desarrollo, por lo que se debería aumentar ligeramente con respecto al nivel de 2004. Este aumento está 
justificado por la inclusión de ONG de diez nuevos Estados miembros que hay que apoyar. Estas 
organizaciones desempeñan también un papel importante en la sensibilización de la política de desarrollo en 
los nuevos Estados miembros.  
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5757   === DEVE/5757=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 03 
<< Presentado por Frithjof Schmidt, Marie-Hélène Aubert >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 02 03 Participación comunitaria en acciones en favor de países en desarrollo ejecutadas por 
organizaciones no gubernamentales 
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Modifíquense los importes como sigue: 
21 02 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 188 800 000 171 000 000 197 733 000 180 000 000 191 733 000 180 000 000 8 267 000 20 000 000 200 000 000 200 000 000

Reservas 10 000 000 9 000 000    

JUSTIFICACIÓN: 
El resultado de la ejecución de esta línea presupuestaria de cofinanciación con las ONG ya alcanzaba al nivel 
de 200 millones en 2003. No hay ninguna razón para reducir esta financiación que ofrece una cierta garantía 
de cooperación descentralizada. Es sabido que tradicionalmente la demanda relativa a esta línea equivale a 
varias veces los fondos disponibles. La adhesión de nuevos países debería ser una razón adicional para 
alentar a las ONG de esos países a comprometerse con la cooperación al desarrollo. Los compromisos y los 
pagos deberían estar al mismo nivel pues precisamente las pequeñas organizaciones dependen de un rápido 
desembolso de los fondos. La Comisión debería ahora haber conseguido reformar sus servicios para permitir 
una rápida ejecución de los créditos. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5711   === DEVE/5711=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 05 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 02 05 Medio ambiente en los países en desarrollo 

Modifíquense los comentarios como sigue: 
21 02 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 48 500 000 50 000 000 56 276 000 50 000 000 56 276 000 50 000 000   56 276 000 50 000 000

Reservas     

Denominación: 
Medio ambiente en los países en desarrollo 

Comentarios: 
Después de los guiones que empieza por : 

Este crédito se destina, como complemento y refuerzo del apoyo ..........medioambientales sobre los bosques 
a nivel local, nacional y mundial.  
— .......... 

y termina en : 

a prestar ayuda financiera y los oportunos conocimientos especializados para ..........medioambientales sobre 
los bosques a nivel local, nacional y mundial.  

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a financiar investigación sobre cómo lograr que la UE pueda abordar el 
problema de la deforestación de un modo más proactivo, compensando a los países que evitan las talas. 

Bases jurídicas: 



 

 30

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
En muchos países en desarrollo, la deforestación se está convirtiendo en un problema cada vez más grave. 
La UE debería buscar nuevas vías de compensación para los países que, además de plantar nuevos árboles, 
eviten las talas en determinadas zonas. El Reglamento (CE) n° 2494/2000 por el que se establecen medidas 
destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques tropicales debería cubrir la 
investigación y los estudios de viabilidad al respecto. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5712   === DEVE/5712=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 07 02 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 21 02 07 02 Control de las enfermedades relacionadas con la pobreza (VIH/SIDA, la malaria y 
la tuberculosis) en los países en desarrollo 

Modifíquense los importes como sigue: 
21 02 07 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 82 500 000 68 000 000 87 412 000 71 200 000 87 412 000 71 200 000 20 000 000 15 000 000 107 412 000 86 200 000

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
En el Reglamento n° 1568/2003, se acordó una dotación financiera de 351 millones de euros (para 2003-
2006) destinada a la lucha contra las enfermedades relacionadas con la pobreza.  No obstante, la terrible 
situación de las regiones más pobres del mundo provocada por la epidemia del VIH/sida, situación que no 
parece estabilizarse, y la preocupación por el estancamiento de la ayuda concedida al Fondo Mundial de 
Lucha contra el VIH/sida, la tuberculosis y la malaria (FMSTP) nos permiten justificar la aplicación del 
apartado 3 del artículo 3 del Acuerdo Interinstitucional de 6 de mayo de 1999 (DO C 172 de 18.6.1999, p. 1) 
y apartarnos de la dotación acordada, aumentando un 10 % (35 millones de euros) entre los ejercicios 2005 y 
2006. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5750   === DEVE/5750=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 07 04 
<< Presentado por Catherine Guy-Quint, Kathalijne Maria Buitenweg, Frithjof Schmidt >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 21 02 07 04 Ayuda a las enfermedades relacionadas con la pobreza distintas del VIH/sida, la 
malaria y la tuberculosis en los países en desarrollo. 

Modifíquense la denominación, los comentarios y las cifras como sigue: 
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21 02 07 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 3 000 000 2 000 000 — 2 000 000 — 2 000 000 10 000 000 10 000 000 10 000 000 12 000 000

Reservas     

Denominación: 
Acción preparatoria con vistasAyuda a la instauración de una cooperación y coordinación más estrechas 
entre la UE y las colaboraciones público-privadas internacionales en el marco de la lucha contra las 
enfermedades relacionadas con la pobreza,pobreza distintas del VIH/sida, la malaria y la 
tuberculosis,tuberculosis en los países en desarrollodesarrollo. 

Comentarios: 
Modifíquese el texto como sigue: 

EseEste crédito asegura la continuidad y la profundización de losse destina a financiar proyectos piloto 
inscritos en los presupuestos 2003 y 2004. En su ámbito de aplicación tiene por objeto, a través de 
acciones específicas e innovadoras, examinar y asegurar las condiciones de una mejor coordinación entre 
la UE, los Estados miembros y las principales colaboraciones público-privadas internacionales 
implicadas en el ámbito de la salud pública y la vacunación, así como una eficacia mayor de las 
inversiones en los sistemas sanitarios (prevención, educación, refuerzo de las capacidades) de los países 
en desarrollo. La acción preparatoria apoya al mismo tiempo el objetivo global de reducción de la pobreza 
propio de la política de ayuda al desarrollo de la UE y la persecución decidida y coordinada de los 
objetivos del Milenio (ODM) en el ámbito del desarrollo social, en particular, de los relacionadospara 
combatir las enfermedades relacionadas con la reducción de la mortalidad infantil de los menores de 5 
años en dos tercios entre 1990 y 2015 (Objetivo 4). la pobreza distintas del VIH/SIDA, la malaria y la 
tuberculosis, complementando e intensificando los esfuerzos de otras organizaciones y Estados. 

Suprímase el texto siguiente: 

También se destina a contribuir a los programas de inmunización en los países en desarrollo contra 
enfermedades como el sarampión, la difteria, el tétanos, la tos ferina, la hepatitis B, la Haemophilus 
influenzae de tipo b, la fiebre amarilla, la meningitis o las enfermedades ocasionadas por el neumococo. 

Suprímase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a financiar proyectos piloto dirigidos a combatir las discapacidades evitables 
y a contribuir a garantizar una buena asistencia sanitaria y social que incluya el acceso de las personas con 
discapacidad a productos sanitarios y servicios de rehabilitación, así como a incentivar programas de 
educación y formación que combatan la discriminación.  

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
En los países en desarrollo se producen cada día 28 000 fallecimientos de niños. 8000 de estos 
fallecimientos, que afectan por lo menos por mitad a niños menores de cinco años, pueden prevenirse con 
ayuda de vacunas existentes como las vacunas contra el sarampión, la difteria, el tétanos, la tos ferina, la 
hepatitis B, el haemophilus influenzae B y la fiebre amarilla. Las nuevas vacunas que estarán pronto 
disponibles (vacunas contra la meningitis, los rotavirus y los pneumococos) permitirán aumentar en 5000 el 
número de vidas salvadas por día para llegar a un total de alrededor de 13000, es decir, 5 millones por año. 
A pesar de los esfuerzos realizados desde hace decenios, todas estas enfermedades siguen siendo causas 
demasiado corrientes de mortalidad infantil. La tendencia comienza a invertirse desde hace algunos años 
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bajo la influencia de iniciativas de colaboración público-privadas en el plano mundial pero el equilibrio 
sigue siendo precario, los recursos insuficientes y los progresos demasiado lentos. Valiéndose de su 
experiencia, sus políticas y sus medios financieros y técnicos, la UE debe poner su valor añadido al servicio 
activo de la reducción coordinada de estas plagas, factores de pobreza y subdesarrollo que afectan a los más 
vulnerables: los niños. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5770   === DEVE/5770=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 12 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 02 12 Integración de los derechos del niño en la cooperación al desarrollo 

Modifíquense los comentarios, los actos de referencia y las cifras como sigue: 
21 02 12 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos — p.m. — — — — 2 000 000 1 000 000 2 000 000 1 000 000

Reservas     

Denominación: 
Integración de los derechos del niño en la cooperación al desarrollo 

Comentarios: 
Modifíquese el texto como sigue: 

El propósito de este crédito es asegurar que la Comisión integra, subraya y fomentaintegra los derechos del 
niño en su política de desarrollo. 

Modifíquese el texto como sigue: 

Esta destinado a apoyar la prevención de las violaciones deSe destina a financiar medidas de 
sensibilización y de formación en el seno de la Comisión para asegurar que los derechos del niño en los 
países en desarrollo como son el tráfico de niños, el reclutamiento de niños en las fuerzas armadas y otras 
formas de abuso de los niños afectados por los conflictos armados, el trabajo infantil, el abuso y la 
discriminación de los niños afectados por el VIH/sida, y el abuso y la discriminación de las niñas, tal 
como se establece en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, sus protocolos 
optativos y otros instrumentos internacionales pertinentes.constituyan un objetivo en los programas y la 
política de desarrollo de la Unión Europea y para que un porcentaje adecuado de la ayuda comunitaria al 
desarrollo llegue a los niños. 

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito está destinado a financiar medidas de sensibilización, estudios, reuniones de expertos, 
información y publicaciones, seminarios y actividades piloto prácticas orientadas a los países en 
desarrollo relacionadas directamente con el objetivo de asegurar que se respeten los derechos de los niños 
en los países en desarrollo y a apoyar y financiar la aplicación del Convenio de las Naciones Unidas 
sobre los derechos del niño de 1989 y el Plan de acción acordado en la Sesión Especial de las Naciones 
Unidas en favor de la Infancia de 2002. 

Bases jurídicas: 
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Actos de referencia: 
Añádase el texto siguiente: 

Los créditos del presente artículo se destinan a la financiación de acciones preparatorias tal como han 
sido definidas en el Acuerdo interinstitucional, de 13 de octubre de 1998, sobre los fundamentos jurídicos 
y la ejecución del presupuesto. 

JUSTIFICACIÓN: 
Al ratificar la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, todos los Estados miembros de 
la UE se comprometieron a asegurar que los niños reciban un volumen adecuado de ayuda al desarrollo. A la 
vista de los acuerdos logrados en la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
favor de la Infancia celebrada en Nueva York en mayo de 2002, todos los Estados miembros de la UE 
confirmaron su compromiso con los objetivos en favor de los niños incluidos entre los Objetivos de 
Desarrollo para el Milenio. El 8 de diciembre de 2003, la UE adoptó las nuevas "Directrices de la UE sobre 
los niños y los conflictos armados".  Además, este compromiso también se ha consagrado en la Constitución 
Europea recientemente acordada que define la protección de los derechos del niño como uno de los objetivos 
principales de las relaciones de la Unión Europea con el resto del mundo. La UE tiene que asumir seriamente 
su responsabilidad hacia los niños que necesitan protección financiando programas en el presupuesto de 
2005. 

La Comisión Europea ha manifestado su propósito de garantizar que la política de desarrollo se centre más 
en la infancia; sin embargo, carece de recursos y experiencia para hacerlo. El objetivo de esta línea 
presupuestaria, que fue creada por el Parlamento, es apoyar este proceso. La Resolución del Parlamento 
sobre la trata de niños y los niños soldado  subraya que los derechos del niño deben "constituir una 
prioridad política para la Unión Europea que habrá de traducirse, en los arbitrajes presupuestarios, en una 
asignación presupuestaria adecuada con cargo a una línea específica que habrá de crearse". 

El importe consignado en esta línea está tomado de la enmienda de la Comisión de Desarrollo y Cooperación 
al proyecto de presupuesto de 2004. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5758   === DEVE/5758=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 13 
<< Presentado por Frithjof Schmidt, Marie-Hélène Aubert >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 02 13 Cooperación descentralizada 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
21 02 13 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos p.m. 6 500 000 3 662 000 3 000 000 3 662 000 3 000 000 1 338 000 1 000 000 5 000 000 4 000 000

Reservas 10 300 000    

Denominación: 
Cooperación descentralizada 

Comentarios: 
Antes del párrafo 
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En este contexto, se destina principalmente a acciones de información, ..........programación comunitaria y a 
la ejecución de la cooperación descentralizada.  

Modifíquese el texto como sigue: 

EsteEl objetivo de este crédito se destina aes mejorar la capacidad de actuación, movilización y 
organización de los actores de la sociedad civil y de las entidades locales, paralocales; de fomentar el 
diálogo entre los actores no estatales y los Gobiernos. Esta destinado a cubrir la financiación de 
operaciones de desarrollo social o económico en beneficio de las capas más pobres de la población en los 
países en desarrollo, especialmente para los grupos más vulnerables. ApoyaGobiernos, y de financiar 
medidas de apoyo a las iniciativas de desarrollo sostenible adoptadas por las autoridades públicas locales, 
organizaciones de implantación local y asociaciones o agrupaciones de los países en desarrollo, en la medida 
de lo posible en asociación con sus homólogos de la Unión Europea. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Se ha considerado que el crédito para la "cooperación descentralizada" forma pareja con la línea 
presupuestaria 21 02 03 de cofinanciación con las ONG. Esta última obliga a las ONG del Sur a pasar por un 
socio europeo si desean tener acceso a la financiación. Este no es el caso de la línea 21 02 13 (cooperación 
descentralizada). Sin embargo, los comentarios de esta línea presupuestaria limitan la intención de la 
financiación principalmente a la creación de capacidades y a la mejora de la comunicación. Por consiguiente, 
la enmienda propone añadir la misma descripción de la cooperación descentralizada que se emplea en la 
línea presupuestaria de cofinanciación para armonizar las posibilidades de financiación ofrecidas a las ONG 
del Norte y del Sur. Si la intención de la UE es dar seriamente a los actores de la sociedad civil del Sur la 
oportunidad de solicitar una financiación directa para sus proyectos, la línea presupuestaria debería 
incrementarse a lo largo de los próximos años y no reducirse (la línea contenía 10 300 000 euros en 2003). 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5771   === DEVE/5771=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 13 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 02 13 Cooperación descentralizada 

Modifíquense los importes como sigue: 
21 02 13 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos p.m. 6 500 000 3 662 000 3 000 000 3 662 000 3 000 000 1 000 000 1 000 000 4 662 000 4 000 000

Reservas 10 300 000    

JUSTIFICACIÓN: 
La línea presupuestaria de cooperación descentralizada es la única línea del presupuesto de la UE a la que 
pueden recurrir directamente las autoridades locales, las organizaciones no gubernamentales, las 
organizaciones de pueblos indígenas, las asociaciones de comerciantes locales y los grupos de ciudadanos 
locales, las cooperativas, los sindicatos, las organizaciones de interlocutores económicos y sociales, las 
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organizaciones locales y la sociedad civil de los países en desarrollo. La Autoridad Presupuestaria aprobó un 
importe de 10,3 millones de euros para el presupuesto de 2004 y el anteproyecto de presupuesto para 2005 
propone una reducción significativa hasta 3,662 millones de euros. El reglamento correspondiente a esta 
línea pone a disposición un importe de 18 millones de euros para 2004, 2005 y 2006. Por consiguiente, un 
incremento de 1 millón de euros con respecto al anteproyecto de presupuesto para 2005 entraría en los 
límites del Reglamento y permitiría nuevas asignaciones en 2006. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5717   === DEVE/5717=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 02 18 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 02 18 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 02 18 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   500 000 500 000 500 000 500 000

Reservas     

Denominación: 
Proyecto piloto sobre bienes públicos mundiales 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito pretende cubrir un estudio de viabilidad sobre el modo en que la Unión Europea podría 
desempeñar un papel fundamental al proporcionar y financiar bienes públicos mundiales. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 
Añádase el texto siguiente: 

Los créditos consignados en el presente artículo se destinan a la financiación de proyectos piloto en el 
sentido del Acuerdo interinstitucional, de 6 de mayo de 1999, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y 
la Comisión, sobre disciplina presupuestaria y mejora del procedimiento presupuestario (DO C 172 de 
18.6.1999, p. 1).  

JUSTIFICACIÓN: 
La comunidad internacional se enfrenta a numerosos problemas transfronterizos, tales como el cambio 
climático, las epidemias, la deforestación, el crimen, el comercio de drogas o el terrismo, a los que se 
denomina en ocasiones "males públicos mundiales". 

Las respuestas a estos problemas tienen que ser de carácter internacional.  

Por consiguiente, dado que la Unión Europea es el principal donante mundial de ayuda al desarrollo y un 
agente fundamental en el comercio y en la política exterior, se encuentra en una posición única por lo que 
respecta a proporcionar y financiar bienes públicos mundiales. 
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Este crédito debe cubrir un estudio de viabilidad sobre el modo en que la Unión Europea puede alcanzar este 
objetivo.  
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5768   === DEVE/5768=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 03 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 21 03 Relaciones con el áfrica subsahariana, el caribe, el pacífico, el océano índico y los países 
y territorios de ultramar 

Modifíquense los comentarios como sigue: 

Denominación: 
Relaciones con el áfrica subsahariana, el caribe, el pacífico, el océano índico y los países y territorios de 
ultramar 

Comentarios: 
Después del párrafo 

El objetivo de la cooperación al desarrollo de este epígrafe ..........del Milenio fijan unos patrones de 
comparación a este efecto.  

Añádase el texto siguiente: 

En el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se 
asignará un porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a infraestructura social, 
principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a 
condiciones relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las contribuciones de la CE deben 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado y que 
por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un mínimo del 20 % del total de los 
compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la educación básicas, incluida la ayuda 
presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación siempre que se destine a sanidad y 
educación básicas. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
El valor de referencia del 35%, con esta formulación, fue acordado en 2001 por la Autoridad Presupuestaria 
y la Comisión. La Comisión continúa aplicándolo y lo emplea como base de los informes al Parlamento 
sobre el desglose por sectores de los compromisos para el desarrollo. La Autoridad Presupuestaria incorporó 
el comentario en el presupuesto de la UE para 2004 pero se ha excluido enteramente en el anteproyecto de 
presupuesto para 2005.   

Aunque la formulación del valor de referencia del 35% exige que debía asignarse "principalmente a 
educación y sanidad", la Comisión no ha respetado este requisito. Los compromisos en este sector siguen 
estando a niveles muy bajos y las cifras relativas a los servicios básicos son alarmantes. (0,53 % para la 
educación básica y 1,85 % para la sanidad básica en 2002). El importe del 20% se toma del compromiso 
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contraído en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en 
marzo de 1995, y procede de cálculos sobre los recursos necesarios para alcanzar los objetivos de desarrollo 
del Milenio en sanidad y educación. La Autoridad Presupuestaria incorporó también este comentario en el 
presupuesto de la UE para 2004 pero se ha excluido enteramente en el anteproyecto de presupuesto para 
2005.  
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5720   === DEVE/5720=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 03 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 01 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
 Ayuda programable — Países ACP 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de los programas indicativos nacionales y la cooperación 
regional.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, sus artículos 
233 a 238.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 
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Añádase: 21 03 02 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Ajuste estructural, incluidos los países pobres muy endeudados (PPME) — Países ACP 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de los servicios de ajuste estructural.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo y octavo Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 3 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 03 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Stabex — Países ACP 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación del Stabex (Sistema de estabilización de los ingresos de 
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exportación).  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo y octavo Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1), y, en particular, los capítulos 1 y 2 del título II de la parte 3 del Convenio.  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 04 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
 Sysmin — Países ACP 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación del Sysmin (sistema «productos mineros»).  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo y octavo Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1).  

Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1), y, en particular, el capítulo 3 del título II de la parte 3 del Convenio.  

Actos de referencia: 
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------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 05 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
 Capital de riesgo — Países ACP 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de los capitales de riesgo.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 2 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1).  

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 06 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 06 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Bonificación de intereses — Países ACP 

Comentarios: 
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Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de las bonificaciones de intereses.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 2 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1).  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 07 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 07 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Ayudas de emergencia — Países ACP 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de las ayudas de emergencia.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 6 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  

Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
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se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1).  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 08 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 08 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Ayudas a los refugiados — Países ACP 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de la ayuda a los refugiados.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 6 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1).  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 09 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 09 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     
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Denominación: 
 Ayuda programable — PTU 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de los programas indicativos nacionales y la cooperación 
regional.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, sus artículos 
233 a 238.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1).  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 10 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 10 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Ajuste estructural, incluidos los países pobres muy endeudados (PPME) — PTU 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de los servicios de ajuste estructural.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 
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Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 3 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1).  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 11 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 11 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Stabex — PTU 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación del Stabex (Sistema de estabilización de los ingresos de 
exportación).  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo y octavo Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1), y, en particular, los capítulos 1 y 2 del título II de la parte 3 del Convenio. 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 12 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
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Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 
21 03 12 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
 Sysmin — PTU 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación del Sysmin (sistema «productos mineros»).  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo y octavo Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1), y, en particular, el capítulo 3 del título II de la parte 3 del Convenio. 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 13 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 13 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Capitales de riesgo — PTU 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de los capitales de riesgo.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
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Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 2 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 14 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 14 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Bonificación de intereses — PTU 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de las bonificaciones de intereses.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 2 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
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Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 15 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 15 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
 Ayudas de emergencia — PTU 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de las ayudas de emergencia.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 6 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1).  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 03 16 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 03 16 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Ayudas a los refugiados — PTU 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 
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Este crédito se destina a cubrir la financiación de la ayuda a los refugiados.  
Añádase el texto siguiente: 

Tiene en cuenta las previsiones de ejecución financiera del séptimo, octavo y noveno Fondos Europeos de 
Desarrollo.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 91/400/CECA, CEE del Consejo y de la Comisión, de 25 de febrero de 1991, relativa a la 
celebración del Cuarto Convenio ACP-CEE (DO L 229 de 17.8.1991, p. 1), y, en particular, la sección 6 
del capítulo 2 del título III de la parte 3 del Convenio.  
Añádase el texto siguiente: 

Decisión 98/344/CE del Consejo, de 27 de abril de 1998, relativa a la celebración del acuerdo por el que 
se modifica el Cuarto Convenio ACP-CE de Lomé, firmado en Mauricio el 4 de noviembre de 1995 (DO L 
156 de 29.5.1998, p. 1).  

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Las líneas correspondientes al Fondo Europeo de Desarrollo deben aparecer en el presupuesto en cada 
ejercicio para garantizar una visión más completa de los recursos disponibles para la política comunitaria de 
desarrollo y en razón del antiguo interés del Parlamento en la incorporación del FED al presupuesto. No 
obstante, las menciones pro memoria se consignan para indicar que el FED sigue fuera del presupuesto de la 
UE a la espera de que concluya el debate sobre la incorporación del FED al presupuesto, de acuerdo con una 
reciente propuesta de la Comisión. 

 

La enmienda restablece el APP de la Comisión para los artículos presupuestarios en cuestión. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5724   === DEVE/5724=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 03 17 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 03 17 Programa Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo (PERD) 

Modifíquense los comentarios como sigue: 
21 03 17 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 131 500 000 150 000 000 131 500 000 140 000 000 131 500 000 140 000 000   131 500 000 140 000 000

Reservas     

Denominación: 
Programa Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo (PERD) 

Comentarios: 
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Después del párrafo 

Este crédito cubre también la protección y la promoción de ..........los programas indicativos nacionales y las 
evaluaciones intermedias en Sudáfrica.  

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito también se destina a fomentar un mayor uso de la energía sostenible así como de la 
tecnología de la información y las comunicaciones. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro 
en 1992, la UE aprobó la Agenda 21. Los objetivos no se han cumplido. En particular, los proyectos sobre 
energías renovables podrían contribuir a mejorar la situación del medio ambiente en los países en desarrollo. 

En los programas geográficos no se toman suficientemente en cuenta las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Dada la importancia mundial de estas tecnologías, se deberían utilizar mejor para fomentar 
el proceso de desarrollo. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5713   === DEVE/5713=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 04 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 21 04 01 Evaluación de los resultados de la ayuda comunitaria, acciones de seguimiento y 
auditoría 

Modifíquense los comentarios y las cifras como sigue: 
21 04 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 7 500 000 6 000 000 8 400 000 6 750 000 8 400 000 6 750 000 1 000 000 1 000 000 9 400 000 7 750 000

Reservas     

Denominación: 
Evaluación de los resultados de la ayuda comunitaria, acciones de seguimiento y auditoría 

Comentarios: 
Después del párrafo 

Este crédito se destina, además, a cubrir la financiación de ..........beneficio de auditores externos, y la 
creación de un help-desk.  

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito sirve asimismo para financiar un estudio de viabilidad dirigido a lograr una mayor 
coordinación de los donantes en la UE, a fin de mejorar la complementariedad entre la ayuda al 
desarrollo de la Comunidad y la ayuda al desarrollo de los Estados miembros, para facilitar dicho 
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desarrollo y aumentar la transparencia. Este crédito cubrirá también la creación de un sitio web especial 
en la Comisión, basándose en la experiencia del "atlas de los donantes de la UE". Dicho sitio incluiría 
información de todas las actividades principales de la cooperación al desarrollo, tanto de la Comisión 
como de los Estados miembros, incluidos datos reales de los países.  Además, el crédito apoyará asimismo 
la continuación de esfuerzos para seguir desarrollando instrumentos de medida e indicadores del impacto 
de la cooperación al desarrollo. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
En la actualidad, la cooperación al desarrollo de la UE se caracteriza a menudo por la competencia entre los 
donantes en los países receptores. Esto constituye un obstáculo al aumento de la eficacia de la ayuda y 
dificulta la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio. En lugar de ello, la Comisión y los 
Estados miembros deberían aumentar sus  esfuerzos para coordinar la cooperación al desarrollo y alcanzar 
así una mayor complementariedad.  
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5721   === DEVE/5721=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 05 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 05 —  

Denominación: 
Cooperación al desarrollo con Oriente Próximo y el Mediterráneo Meridional 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

El objeto de la cooperación al desarrollo con arreglo a esta rúbrica es primariamente su contribución a 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en particular, el objetivo 1: reducir a la mitad la 
proporción de personas con rentas inferiores a 1 dólar diario y reducir a la mitad la proporción de 
personas que sufren hambre antes de 2015. A tal efecto, los Objetivos de Desarrollo del Milenio ofrecen 
un patrón de referencia general.  
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión presentará cada año, antes del mes de septiembre, un informe anual al Parlamento Europeo 
y al Consejo que muestre de qué modo ha contribuido su labor a la consecución de ese objetivo general. 
Tras la presentación de dicho informe, las tres instituciones iniciarán un diálogo sobre los resultados y la 
forma de realizar nuevos avances hacia la consecución de los objetivos.  
Añádase el texto siguiente: 

Los acuerdos de cooperación con los países de Oriente Próximo y el Mediterráneo Meridional se 
suspenderán en caso de incumplimiento de la cláusula relativa a los derechos humanos incluida en ellos. 
Se pide a la Comisión que vele escrupulosamente por que los beneficiarios respeten dicha cláusula a la 
hora de financiar cualquier proyecto. 
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Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 05 01 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 05 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 6 400 000 p.m. 6 400 000

Reservas     

Denominación: 
Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los Países mediterráneos y de Oriente Próximo 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir medidas para fomentar el retorno a la vida normal de las poblaciones de 
terceros Países mediterráneos y de los países de Oriente Próximo mencionados en el artículo 19 08 06 que 
salen de una situación de crisis a causa de una guerra, de convulsiones internas o de catástrofes 
naturales. 
Añádase el texto siguiente: 

Cubre, en particular, acciones destinadas a: 
— poner de nuevo en marcha un sistema productivo duradero, 

— la rehabilitación material y funcional de las infraestructuras básicas, incluida la retirada de minas, 

— la reinserción social, especialmente de los refugiados, las personas desplazadas y los militares 
desmovilizados, 

— la recuperación de las capacidades institucionales necesarias en la fase de rehabilitación, en 
particular a nivel local, 

— la ayuda a las personas con discapacidad y a las organizaciones de personas con discapacidad para 
asegurar que se satisfacen sus necesidades particulares en el contexto de las acciones de 
rehabilitación, 

— garantizar que se tienen en cuenta las necesidades de las mujeres, los niños y las personas de edad en 
las acciones de ayuda humanitaria y reconstrucción en situaciones de catástrofe. 

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito cubre asimismo la educación de los niños afectados por guerras o catástrofes naturales.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2258/96 del Consejo, de 22 de noviembre de 1996, relativo a acciones de 
rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo (DO L 306 de 28.11.1996, p. 1). 

Actos de referencia: 
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------------------------------- 

Añádase: 21 05 02 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 05 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   8 000 000 4 210 000 8 000 000 4 210 000

Reservas     

Denominación: 
Otras intervenciones en favor de los países en desarrollo de Oriente Próximo 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a financiar medidas en países no incluidos en el Reglamento MEDA (Yemen, los 
seis Estados del Consejo de Cooperación del Golfo, Irán e Iraq). 
Añádase el texto siguiente: 

Dicho crédito abarca en particular: 
— medidas de fomento de las transformaciones económicas, sociales y políticas así como del desarrollo 

— la cooperación económica 

— la consolidación de la democracia y de la sociedad civil 

— la asistencia a los refugiados 

— el control de las drogas 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 05 03 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 05 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   190 000 000 192 000 000 190 000 000 192 000 000

Reservas     

Denominación: 
Ayuda para la rehabilitación y reconstrucción del Iraq 

Comentarios: 
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Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a financiar operaciones comunitarias en el marco del proceso de reconstrucción 
del Iraq. A este crédito pueden añadirse gastos comprometidos en otros capítulos y artículos, en particular 
en el capítulo 23 02 («Ayuda humanitaria»), el capítulo 21 02 («Ayuda alimentaria»), el capítulo 19 04 
(«Derechos humanos y democratización») y el artículo 19 02 05 («Mecanismo de reacción rápida»). 
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión supervisará el cumplimiento de los requisitos de la contribución comunitaria a este proceso, 
en especial la plena aplicación del marco convenido en la Conferencia de Madrid. Asimismo, mantendrá 
informada a la Autoridad Presupuestaria sobre sus hallazgos y conclusiones.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 01 04 08 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CND 

21 01 04 08 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 0 p.m. p.m.

Reservas     

Denominación: 
Cooperación al desarrollo con Oriente Próximo y el Mediterráneo Meridional — Gastos de gestión 
administrativa  

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir: 
— los gastos de asistencia técnica y administrativa que la Comisión puede delegar en una agencia de 

ejecución regida por el Derecho comunitario, 

— los gastos de asistencia técnica y administrativa que no impliquen tareas de autoridad pública 
externalizadas por la Comisión, conforme a contratos de servicios específicos, para ventaja mutua de 
los beneficiarios y de la Comisión, 

— los gastos de personal temporal de apoyo (auxiliares, expertos nacionales en comisión de servicios, 
personal de agencias de empleo) que trabaje en las sedes con la misión de asumir las tareas confiadas 
anteriormente a las oficinas de asistencia técnica que se han desmantelado. Los gastos para el 
personal temporal de apoyo en la sede, se limitan a 3.282.000 euros. Este importe se calcula sobre la 
base de un coste unitario anual indicativo por persona/año compuesto en un 97 % por las 
remuneraciones del personal en cuestión y en un 3 % por los gastos de formación, reuniones, 
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misiones, informática y telecomunicaciones relativos a ese personal, 

— los gastos de personal temporal de apoyo en las delegaciones (expertos nacionales en comisión de 
servicios, expertos individuales, personal local y personal local de asistencia técnica) para la 
transferencia de la gestión de los programas a las delegaciones de la Comisión en países no 
comunitarios o para la realización de las tareas de las oficinas de asistencia técnica desmanteladas, 
así como los costes logísticos y de infraestructura adicionales, como los de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones y el de arrendamientos ocasionado directamente por la 
presencia en la delegación de personal temporal remunerado con cargo a los créditos de la presente 
partida, 

— los gastos de estudios, de reuniones de expertos, de información y de publicaciones directamente 
vinculados a la realización del objetivo del programa. 

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito cubre los gastos administrativos de los artículos 21 05 01, 21 05 02 y 21 05 03. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 08 05 Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los países mediterráneos y de 
Próximo y Medio Oriente 

Suprímase: 19 08 05 
19 08 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos p.m. 8 000 000 p.m. 6 400 000 p.m. 6 400 000 0 -6 400 000 p.m. 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 08 06 Otras intervenciones en favor de los países en desarrollo de Oriente Medio  

Suprímase: 19 08 06 
19 08 06 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 8 000 000 2 650 000 8 000 000 4 210 000 8 000 000 4 210 000 -8 000 000 -4 210 000 0 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 08 07 Ayuda para la rehabilitación y reconstrucción de Iraq 

Suprímase: 19 08 07 
19 08 07 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 160 000 000 128 000 000 190 000 000 192 000 000 190 000 000 192 000 000 -190 000 000 -192 000 000 0 0
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19 08 07 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 01 04 06 MEDA (medidas de acompañamiento de las reformas de las estructuras económicas 
y sociales en terceros países mediterráneos) — Gastos de gestión administrativa  

Modifíquense los comentarios como sigue: 
19 01 04 06 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 15 200 000 15 200 000 21 327 000 21 327 000 21 327 000 21 327 000   21 327 000 21 327 000

Reservas     

Denominación: 
MEDA (medidas de acompañamiento de las reformas de las estructuras económicas y sociales en terceros 
países mediterráneos) — Gastos de gestión administrativa  

Comentarios: 
Después de los guiones que empieza por : 

Este crédito se destina a cubrir:los gastos de asistencia técnica ..........publicaciones relacionados 
directamente con la realización del objetivo del programa.  
— .......... 

y termina en : 

gastos en estudios, reuniones de expertos, información y publicaciones relacionados directamente con la 
realización del objetivo del programa. 

Modifíquese el texto como sigue: 

Este crédito cubre los gastos administrativos de los artículos 19 08 02, 19 08 0319 08 03, 19 08 04, 19 08 05, 
19 08 06 y 19 08 04.19 08 07. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Esta enmienda suprime los artículos y capítulos del título 19 (Relaciones Exteriores), que afectan 
directamente a la cooperación al desarrollo, es decir, basados en el artículo 179 del Tratado CE. Se 
sustituyen en el título 21 (Desarrollo y relaciones con los países ACP). La presupuestación por actividades se 
introdujo para crear mejores vínculos entre los objetivos políticos, la gestión, los recursos humanos y el 
presupuesto. El presupuesto debería reflejar los objetivos y no copiar la estructura de la Comisión. 

La enmienda afecta únicamente a la estructura del presupuesto. Las enmiendas relativas a los créditos y a los 
comentarios de las líneas presupuestarias individuales se deben considerar además de la presente enmienda. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5722   === DEVE/5722=== 
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Línea presupuestaria de referencia : 21 06 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 06 —  

Denominación: 
Relaciones con América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

El objeto de la cooperación al desarrollo con arreglo a esta rúbrica es primariamente su contribución a 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en particular, el objetivo 1: reducir a la mitad la 
proporción de personas con rentas inferiores a 1 dólar diario y reducir a la mitad la proporción de 
personas que sufren hambre antes de 2015. A tal efecto, los Objetivos de Desarrollo del Milenio ofrecen 
un patrón de referencia general.  
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión presentará cada año, antes del mes de septiembre, un informe anual al Parlamento Europeo 
y al Consejo que muestre de qué modo ha contribuido su labor a la consecución de ese objetivo general. 
Tras la presentación del informe, las tres instituciones entablarán un diálogo sobre los resultados 
obtenidos y sobre la manera de obtener nuevos avances en pos de tales objetivos.  
Añádase el texto siguiente: 

Los acuerdos de cooperación con los países en desarrollo de América Latina prevén una cláusula relativa 
a los derechos humanos, cuyo incumplimiento implica la suspensión de dichos acuerdos. Se pide a la 
Comisión que vele escrupulosamente por que los beneficiarios respeten dicha cláusula a la hora de 
financiar cualquier proyecto. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 06 01 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 06 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   191 000 000 209 000 000 191 000 000 209 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de proyectos de desarrollo en los países en desarrollo de 
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América Latina, en particular los más pobres de ellos, destinados especialmente a los sectores más 
desfavorecidos de la población, con miras a: 
— contribuir al apoyo institucional y a la consolidación de la democracia, los derechos humanos y el 

Estado de Derecho, 

— combatir la pobreza y la exclusión social, prestando especial atención al círculo vicioso de la pobreza 
que afrontan las personas con discapacidad, 

— apoyar los planteamientos integrados (es decir, los que vinculan el progreso económico al desarrollo 
social y a la protección del medio ambiente y de los consumidores), 

— fomentar la integración regional, 

— mejorar el nivel de la educación, la salud y las infraestructuras de transporte, 

— promover un mayor empleo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

Añádase el texto siguiente: 

Se dará prioridad a las acciones que tengan efectos sobre la estructura judicial y la cooperación con la 
Unión Europea al respecto, la estructuración de la economía, el desarrollo de las instituciones, las 
intervenciones relativas al medio ambiente, la educación de las mujeres y de los niños, la situación de los 
niños de la calle, la promoción de la política del consumidor, la democratización, la cooperación regional 
y las medidas de previsión de catástrofes o las acciones de reconstrucción, así como el apoyo al proceso de 
paz en Colombia y al proceso de democratización en Cuba. 
Añádase el texto siguiente: 

 Este crédito se destina también a consolidar las importantes señales políticas dadas en las cumbres UE-
América Latina y a proporcionar el apoyo normativo necesario al proceso de asociación estratégica 
birregional y a los acuerdos de asociación con los países y regiones de América Latina. 
Añádase el texto siguiente: 

Las inversiones en tierras tradicionalmente habitadas por pueblos indígenas u otras comunidades locales 
y demás proyectos que afecten significativamente a su modo de vida y organización social sólo se 
realizarán, en lo posible, previa consulta a los mismos y una vez recabada su conformidad. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a cubrir: 
— las acciones y medidas de visibilidad y de información de carácter horizontal sobre la cooperación de 

la Unión Europea con los países en desarrollo de América Latina, 

— las actividades relacionadas con la información y la formación, en particular en los ámbitos de la 
igualdad de los sexos, la lucha contra la discriminación infantil, la lucha contra la discriminación de 
personas con discapacidad y la protección del medio ambiente y los bosques tropicales, 

— el apoyo a las actividades de las organizaciones no gubernamentales que promuevan y defiendan los 
derechos de grupos vulnerables como las mujeres, los niños, las minorías étnicas y las personas con 
discapacidad. Este crédito cubre asimismo las acciones destinadas a la ayuda a las mujeres y a las 
organizaciones de mujeres para reducir las desigualdades de género en la sociedad, así como a la 
lucha contra cualquier tipo de discriminación de las mujeres en la sociedad, 

—  el seguimiento y la evaluación sistemáticos del impacto ambiental de los planes de desarrollo 
financiados con cargo al presente artículo, así como la publicación de un informe anual sobre los 
resultados de dicha evaluación; al menos el 10 % de estos recursos se asignarán a las políticas 
medioambientales aplicadas en el marco de la Agenda 21 adoptada en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, 
incluidos los proyectos destinados a facilitar la transferencia de tecnologías de la Unión Europea en 
materia de energías renovables y no contaminantes y tecnologías afines, 
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— la lucha contra la corrupción, el tráfico de drogas y el blanqueo de dinero en el marco de los 
programas de cooperación correspondientes.  

Añádase el texto siguiente: 

Entre las prioridades del presente artículo figurará la prevención y la lucha contra los actos graves de 
violencia contra las mujeres; la falta de medidas contra dicha violencia será motivo de suspensión de la 
ayuda comunitaria. 
Añádase el texto siguiente: 

La utilización de estos créditos se subordina al respeto de las condiciones estipuladas en la cláusula 
democrática de los acuerdos de cooperación. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) n o 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia 
(DO L 52 de 27.2.1992, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 550/97 del Consejo, de 24 de marzo de 1997, sobre las acciones en el ámbito del 
VIH/sida en los países en desarrollo (DO L 85 de 27.3.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 1484/97 del Consejo, de 22 de julio de 1997, relativo a las ayudas a las políticas y 
programas demográficos en los países en vías de desarrollo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 1997, relativo a la cooperación Norte-Sur 
en materia de lucha contra las drogas y la toxicomanía (DO L 287 de 21.10.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las 
cuestiones de género en la cooperación para el desarrollo (DO L 354 de 30.12.1998, p. 5). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la plena integración de la dimensión medioambiental en 
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques 
tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 6). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96(DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 06 02 —  
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Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 06 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   75 900 000 100 000 000 75 900 000 100 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación política, económica y cultural con los países en desarrollo de América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina, en una perspectiva de interés mutuo entre la Unión Europea y sus socios y para 
dar cumplimiento a los acuerdos celebrados por la Unión Europea con los países en desarrollo de 
América Latina, a cubrir la financiación de diversos tipos de medidas, especialmente de asistencia 
técnica, encuadradas en la ayuda a la integración regional, la cooperación cultural, la educación, la 
formación y el fomento de los centros de excelencia y la transferencia de tecnologías; cubre también la 
financiación de actividades de interés mutuo en el ámbito de la cooperación general, la cooperación 
empresarial, sobre todo en lo que se refiere al apoyo institucional en el ámbito de promoción comercial, la 
energía (especialmente las tecnologías sobre energías renovables y no contaminantes y similares), el 
medio ambiente, la gestión, etc., con el fin de:  
— mejorar el contexto económico, social, cultural, legislativo y reglamentario, así como facilitar las 

relaciones económicas y los intercambios entre la Unión Europea y América Latina, 

— favorecer la integración regional, 

— apoyar la capacitación, en particular en los países menos adelantados, para ayudarles a integrarse 
mejor en el sistema de comercio multilateral y a mejorar su capacidad de participación en la OMC, 

— favorecer la transferencia de conocimientos tecnológicos y fomentar el encuentro y la colaboración 
entre agentes económicos de las dos partes, 

— hacer que las condiciones de los países interesados sean más propicias para la expansión de la 
economía y, por tanto, para el desarrollo, 

— apoyar a los sindicatos, las organizaciones no gubernamentales y las iniciativas locales que trabajan 
en la evaluación del impacto de las inversiones europeas sobre la economía nacional, en particular en 
el ámbito de los códigos de conducta y acuerdos sectoriales que incorporen el respeto de las normas 
laborales, ambientales, sociales y de los derechos humanos.  

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina, además, a financiar acciones de promoción de prácticas comerciales ecológica y 
socialmente sanas, incluida la transferencia de conocimientos técnicos sobre las mejores formas de 
aplicación de tecnologías limpias e incentivos económicos.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 550/97 del Consejo, de 24 de marzo de 1997, sobre las acciones en el ámbito del 
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VIH/sida en los países en desarrollo (DO L 85 de 27.3.1997, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 1484/97 del Consejo, de 22 de julio de 1997, relativo a las ayudas a las políticas y 
programas demográficos en los países en vías de desarrollo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 1997, relativo a la cooperación Norte-Sur 
en materia de lucha contra las drogas y la toxicomanía (DO L 287 de 21.10.1997, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las 
cuestiones de género en la cooperación para el desarrollo (DO L 354 de 30.12.1998, p. 5).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la plena integración de la dimensión medioambiental en 
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques 
tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 6).  
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96 (DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 06 03 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 06 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 7 000 000 p.m. 7 000 000

Reservas   20 000 000  20 000 000

Denominación: 
Ayuda a la población desarraigada en los países de América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de medidas de ayuda con vistas a la autosuficiencia de los 
grupos de refugiados, personas desplazadas y otras poblaciones que hayan abandonado sus países de 
origen o de residencia por razones de conflictos, de inseguridad o de otras crisis no naturales, 
especialmente en Colombia. 

Añádase el texto siguiente: 
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Cubre asimismo medidas de supervivencia, repatriación y reinstalación. En particular, la ayuda puede 
extenderse a la población local de los países de acogida y de origen, cuando las condiciones económicas 
así lo exijan. Puede utilizarse, si es preciso, para sostener acciones destinadas a evitar desplazamientos de 
población. 
Añádase el texto siguiente: 

Estas medidas pueden cofinanciarse con organizaciones no gubernamentales y con organizaciones 
internacionales.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2130/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 29 de octubre de 2001, relativo a 
las acciones de ayuda a las poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de 
Asia (DO L 287 de 31.10.2001, p. 3). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
febrero de 2004, relativo a las acciones en el ámbito de la ayuda a las poblaciones desarraigadas en los 
países en desarrollo de América Latina y Asia y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 
2130/2001(COM(2004) 126). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 06 04 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 06 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 60 000 000 p.m. 60 000 000

Reservas     

Denominación: 
Acciones de rehabilitación y de reconstrucción en favor de los países en desarrollo de América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir medidas para fomentar el retorno a la vida normal de las poblaciones de 
los países en desarrollo que salen de una situación de crisis provocada por catástrofes naturales, 
conflictos violentos u otras causas. 
Añádase el texto siguiente: 

Cubre, en particular, acciones destinadas a: 
— poner de nuevo en marcha un sistema productivo duradero, 

— la rehabilitación material y funcional de las infraestructuras básicas, incluida la retirada de minas, 

— la reinserción social, especialmente de los refugiados, las personas desplazadas y los militares 
desmovilizados, 

— la recuperación de las capacidades institucionales necesarias en la fase de rehabilitación, en 
particular a nivel local, 
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— la ayuda a la satisfacción de las necesidades de los niños, especialmente la rehabilitación de los niños 
afectados por las guerras, incluidos los niños soldados, 

— la ayuda a las personas con discapacidad y a las organizaciones de personas con discapacidad para 
asegurar que se satisfacen sus necesidades particulares en el contexto de las acciones de 
rehabilitación, 

— garantizar que se tienen en cuenta las necesidades de las mujeres, los niños y las personas de edad en 
las acciones de ayuda humanitaria y reconstrucción en situaciones de catástrofe, 

— la sensibilización a los riesgos de catástrofes naturales, así como medidas para evitar o reducir sus 
consecuencias. 

Añádase el texto siguiente: 

En particular, las acciones podrán cubrir los programas y proyectos ejecutados por organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo y por otros operadores de la sociedad civil, cuya participación se fomente y 
que a su vez favorezcan la participación de la población beneficiada en todos los niveles del proceso de 
toma de decisiones y de ejecución. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2258/96 del Consejo, de 22 de noviembre de 1996, relativo a acciones de 
rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo (DO L 306 de 28.11.1996, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 01 04 09 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CND 

21 01 04 09 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   19 100 000 19 100 000 19 100 000 19 100 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina — Gastos de gestión 
administrativa 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir: 
— los gastos de asistencia técnica y administrativa que la Comisión puede delegar en una agencia de 

ejecución regida por el Derecho comunitario, 

— los gastos de asistencia técnica y administrativa que no impliquen tareas de autoridad pública 
externalizadas por la Comisión, conforme a contratos de servicios específicos, para ventaja mutua de 
los beneficiarios y de la Comisión, 

— los gastos de personal temporal de apoyo (auxiliares, expertos nacionales en comisión de servicios, 
personal de agencias de empleo) que trabaje en las sedes con la misión de asumir las tareas confiadas 
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anteriormente a las oficinas de asistencia técnica que se han desmantelado. Los gastos para el 
personal temporal de apoyo en la sede se limitan a 2.800.000 euros. Este importe se calcula sobre la 
base de un coste unitario anual indicativo por persona/año compuesto en un 97 % por las 
remuneraciones del personal en cuestión y en un 3 % por los gastos de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones relativos a ese personal, 

— los gastos de personal temporal de apoyo en las delegaciones (expertos nacionales en comisión de 
servicios, expertos individuales, personal local y personal local de asistencia técnica) para la 
transferencia de la gestión de los programas a las delegaciones de la Comisión en países no 
comunitarios o para la realización de las tareas de las oficinas de asistencia técnica desmanteladas, 
así como los costes logísticos y de infraestructura adicional, como los de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones y el de arrendamientos ocasionado directamente por la 
presencia en la delegación de personal temporal remunerado con cargo a los créditos de la presente 
partida, 

— los gastos de estudios, de reuniones de expertos, de información y de publicaciones directamente 
vinculados a la realización del objetivo del programa. 

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito cubre los gastos administrativos de los artículos 21 06 01, 21 06 02, 21 06 03 y 21 06 04. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Véase el artículo 21 06 01.  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 09 Relaciones con América Latina 

Suprímase: 19 09 
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina 

Suprímase: 19 09 01 
19 09 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 189 550 000 120 000 000 200 000 000 213 000 000 191 000 000 209 000 000 -191 000 000 -209 000 000 0 0

Reservas 10 000 000 6 000 000    
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 02 Cooperación política, económica y cultural con los países en desarrollo de América 
Latina 

Suprímase: 19 09 02 
19 09 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 76 900 000 45 000 000 75 900 000 100 000 000 75 900 000 100 000 000 -75 900 000 -100 000 000 0 0
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19 09 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 03 Ayuda a la población desarraigada en los países de América Latina 

Suprímase: 19 09 03 
19 09 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 12 000 000 12 000 000 p.m. 7 000 000 p.m. 7 000 000 0 -7 000 000 p.m. 0

Reservas  20 000 000 20 000 000 -20 000 000  0

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 04 Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo de 
América Latina 

Suprímase: 19 09 04 
19 09 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 5 125 000 85 315 000 p.m. 60 000 000 p.m. 60 000 000 0 -60 000 000 p.m. 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 01 04 05 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina — 
Gastos de gestión administrativa 

Suprímase: 19 01 04 05 
19 01 04 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 18 550 000 18 550 000 19 100 000 19 100 000 19 100 000 19 100 000 -19 100 000 -19 100 000 0 0

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
Esta enmienda suprime los artículos y capítulos del título 19 (Relaciones Exteriores), que afectan 
directamente a la cooperación al desarrollo, es decir, basados en el artículo 179 del Tratado CE. Se 
sustituyen en el título 21 (Desarrollo y relaciones con los países ACP). La presupuestación por actividades se 
introdujo para crear mejores vínculos entre los objetivos políticos, la gestión, los recursos humanos y el 
presupuesto. El presupuesto debería reflejar los objetivos y no copiar la estructura de la Comisión. 

La enmienda afecta únicamente a la estructura del presupuesto. Las enmiendas relativas a los créditos y a los 
comentarios de las líneas presupuestarias individuales se deben considerar como un añadido a la presente 
enmienda. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5764   === DEVE/5764=== 
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Línea presupuestaria de referencia : 21 06 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 06 —  

Denominación: 
Relaciones con América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

El objeto de la cooperación al desarrollo con arreglo a esta rúbrica es primariamente su contribución a 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en particular, el objetivo 1: reducir a la mitad la 
proporción de personas con rentas inferiores a 1 dólar diario y reducir a la mitad la proporción de 
personas que sufren hambre antes de 2015. A tal efecto, los Objetivos de Desarrollo del Milenio ofrecen 
un patrón de referencia general.  
Añádase el texto siguiente: 

Para alcanzar los ODM, en el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo 
(CAD) de la OCDE, se asignará un porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a 
infraestructura social, principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia 
macroeconómica sujeta a condiciones relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las 
contribuciones de la CE deben considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social 
de un país determinado y que por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un 
mínimo del 20 % del total de los compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la 
educación básicas, incluida la ayuda presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación 
siempre que se destine a sanidad y educación básicas. 
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión presentará cada año, antes del mes de septiembre, un informe anual al Parlamento Europeo 
y al Consejo que muestre de qué modo ha contribuido su labor a la consecución de ese objetivo general. 
Tras la presentación del informe, las tres instituciones entablarán un diálogo sobre los resultados 
obtenidos y sobre la manera de obtener nuevos avances en pos de tales objetivos.  
Añádase el texto siguiente: 

Los acuerdos de cooperación con los países en desarrollo de América Latina prevén una cláusula relativa 
a los derechos humanos, cuyo incumplimiento implica la suspensión de dichos acuerdos. Se pide a la 
Comisión que vele escrupulosamente por que los beneficiarios respeten dicha cláusula a la hora de 
financiar cualquier proyecto. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 06 01 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 06 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
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 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   191 000 000 209 000 000 191 000 000 209 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de proyectos de desarrollo en los países en desarrollo de 
América Latina, en particular los más pobres de ellos, destinados especialmente a los sectores más 
desfavorecidos de la población, con miras a: 
— contribuir al apoyo institucional y a la consolidación de la democracia, los derechos humanos y el 

Estado de Derecho, 

— combatir la pobreza y la exclusión social, prestando especial atención al círculo vicioso de la pobreza 
que afrontan las personas con discapacidad, 

— apoyar los planteamientos integrados (es decir, los que vinculan el progreso económico al desarrollo 
social y a la protección del medio ambiente y de los consumidores), 

— fomentar la integración regional, 

— mejorar el nivel de la educación, la salud y las infraestructuras de transporte, 

— promover un mayor empleo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

Añádase el texto siguiente: 

Para contribuir a alcanzar estos objetivos junto a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en el caso de los 
países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se asignará un 
porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a infraestructura social, principalmente a 
educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a condiciones 
relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las contribuciones de la CE deben 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado y que 
por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un mínimo del 20 % del total de los 
compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la educación básicas, incluida la ayuda 
presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación siempre que se destine a sanidad y 
educación básicas. 
Añádase el texto siguiente: 

Se dará prioridad a las acciones que tengan efectos sobre la estructura judicial y la cooperación con la 
Unión Europea al respecto, la estructuración de la economía, el desarrollo de las instituciones, las 
intervenciones relativas al medio ambiente, la educación de las mujeres y de los niños, la situación de los 
niños de la calle, la promoción de la política del consumidor, la democratización, la cooperación regional 
y las medidas de previsión de catástrofes o las acciones de reconstrucción, así como el apoyo al proceso de 
paz en Colombia y al proceso de democratización en Cuba. 

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a consolidar las importantes señales políticas dadas en las cumbres UE-
América Latina y a proporcionar el apoyo normativo necesario al proceso de asociación estratégica 
birregional y a los acuerdos de asociación con los países y regiones de América Latina. 
Añádase el texto siguiente: 

Las inversiones en tierras tradicionalmente habitadas por pueblos indígenas u otras 
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comunidades locales y demás proyectos que afecten significativamente a su modo de vida y organización 
social sólo se realizarán, en lo posible, previa consulta a los mismos y una vez recabada su conformidad. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a cubrir: 
— las acciones y medidas de visibilidad y de información de carácter horizontal sobre la cooperación de 

la Unión Europea con los países en desarrollo de América Latina, 

— las actividades relacionadas con la información y la formación, en particular en los ámbitos de la 
igualdad de los sexos, la lucha contra la discriminación infantil, la lucha contra la discriminación de 
personas con discapacidad y la protección del medio ambiente y los bosques tropicales, 

— el apoyo a las actividades de las organizaciones no gubernamentales que promuevan y defiendan los 
derechos de grupos vulnerables como las mujeres, los niños, las minorías étnicas y las personas con 
discapacidad. Este crédito cubre asimismo las acciones destinadas a la ayuda a las mujeres y a las 
organizaciones de mujeres para reducir las desigualdades de género en la sociedad, así como a la 
lucha contra cualquier tipo de discriminación de las mujeres en la sociedad, 

— el seguimiento y la evaluación sistemáticos del impacto ambiental de los planes de desarrollo 
financiados con cargo al presente artículo, así como la publicación de un informe anual sobre los 
resultados de dicha evaluación; al menos el 10 % de estos recursos se asignarán a las políticas 
medioambientales aplicadas en el marco de la Agenda 21 adoptada en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, 
incluidos los proyectos destinados a facilitar la transferencia de tecnologías de la Unión Europea en 
materia de energías renovables y no contaminantes y tecnologías afines, 

— la lucha contra la corrupción, el tráfico de drogas y el blanqueo de dinero en el marco de los 
programas de cooperación correspondientes.  

Añádase el texto siguiente: 

Entre las prioridades del presente artículo figurarán la prevención y la lucha contra los actos graves de 
violencia contra las mujeres; la falta de medidas contra dicha violencia será motivo de suspensión de la 
ayuda comunitaria. 
Añádase el texto siguiente: 

La utilización de estos créditos se subordina al respeto de las condiciones estipuladas en la cláusula 
democrática de los acuerdos de cooperación. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) n o 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia 
(DO L 52 de 27.2.1992, p. 1). 

Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 550/97 del Consejo, de 24 de marzo de 1997, sobre las acciones en el ámbito del 
VIH/sida en los países en desarrollo (DO L 85 de 27.3.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 1484/97 del Consejo, de 22 de julio de 1997, relativo a las ayudas a las políticas y 
programas demográficos en los países en vías de desarrollo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 1997, relativo a la cooperación Norte-Sur 
en materia de lucha contra las drogas y la toxicomanía (DO L 287 de 21.10.1997, p. 1). 
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Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las 
cuestiones de género en la cooperación para el desarrollo (DO L 354 de 30.12.1998, p. 5). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la plena integración de la dimensión medioambiental en 
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques 
tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 6). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96(DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 06 02 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 06 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   75 900 000 100 000 000 75 900 000 100 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación política, económica y cultural con los países en desarrollo de América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina, en una perspectiva de interés mutuo entre la Unión Europea y sus socios y para 
dar cumplimiento a los acuerdos celebrados por la Unión Europea con los países en desarrollo de 
América Latina, a cubrir la financiación de diversos tipos de medidas, especialmente de asistencia 
técnica, encuadradas en la ayuda a la integración regional, la cooperación cultural, la educación, la 
formación y el fomento de los centros de excelencia y la transferencia de tecnologías; cubre también la 
financiación de actividades de interés mutuo en el ámbito de la cooperación general, la cooperación 
empresarial, sobre todo en lo que se refiere al apoyo institucional en el ámbito de promoción comercial, la 
energía (especialmente las tecnologías sobre energías renovables y no contaminantes y similares), el 
medio ambiente, la gestión, etc., con el fin de:  
— mejorar el contexto económico, social, cultural, legislativo y reglamentario, así como facilitar las 

relaciones económicas y los intercambios entre la Unión Europea y América Latina, 

— favorecer la integración regional, 

— apoyar la capacitación, en particular en los países menos adelantados, para ayudarles a integrarse 
mejor en el sistema de comercio multilateral y a mejorar su capacidad de participación en la OMC, 
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— favorecer la transferencia de conocimientos tecnológicos y fomentar el encuentro y la colaboración 
entre agentes económicos de las dos partes, 

— hacer que las condiciones de los países interesados sean más propicias para la expansión de la 
economía y, por tanto, para el desarrollo, 

— apoyar a los sindicatos, las organizaciones no gubernamentales y las iniciativas locales que trabajan 
en la evaluación del impacto de las inversiones europeas sobre la economía nacional, en particular en 
el ámbito de los códigos de conducta y acuerdos sectoriales que incorporen el respeto de las normas 
laborales, ambientales, sociales y de los derechos humanos.  

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina, además, a financiar acciones de promoción de prácticas comerciales ecológica y 
socialmente sanas, incluida la transferencia de conocimientos técnicos sobre las mejores formas de 
aplicación de tecnologías limpias e incentivos económicos.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 550/97 del Consejo, de 24 de marzo de 1997, sobre las acciones en el ámbito del 
VIH/sida en los países en desarrollo (DO L 85 de 27.3.1997, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 1484/97 del Consejo, de 22 de julio de 1997, relativo a las ayudas a las políticas y 
programas demográficos en los países en vías de desarrollo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 1997, relativo a la cooperación Norte-Sur 
en materia de lucha contra las drogas y la toxicomanía (DO L 287 de 21.10.1997, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las 
cuestiones de género en la cooperación para el desarrollo (DO L 354 de 30.12.1998, p. 5).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la plena integración de la dimensión medioambiental en 
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 1).  

Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques 
tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 6).  
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96 (DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12). 

Actos de referencia: 
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------------------------------- 

Añádase: 21 06 03 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 06 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 7 000 000 p.m. 7 000 000

Reservas   20 000 000  20 000 000

Denominación: 
Ayuda a la población desarraigada en los países de América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de medidas de ayuda con vistas a la autosuficiencia de los 
grupos de refugiados, personas desplazadas y otras poblaciones que hayan abandonado sus países de 
origen o de residencia por razones de conflictos, de inseguridad o de otras crisis no naturales, 
especialmente en Colombia. 
Añádase el texto siguiente: 

Cubre asimismo medidas de supervivencia, repatriación y reinstalación. En particular, la ayuda puede 
extenderse a la población local de los países de acogida y de origen, cuando las condiciones económicas 
así lo exijan. Puede utilizarse, si es preciso, para sostener acciones destinadas a evitar desplazamientos de 
población. 
Añádase el texto siguiente: 

Pueden cofinanciarse acciones con organizaciones no gubernamentales y con organizaciones 
internacionales.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2130/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 29 de octubre de 2001, relativo a 
las acciones de ayuda a las poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de 
Asia (DO L 287 de 31.10.2001, p. 3). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
febrero de 2004, relativo a las acciones en el ámbito de la ayuda a las poblaciones desarraigadas en los 
países en desarrollo de América Latina y Asia y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 
2130/2001(COM(2004) 126). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 06 04 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 06 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 
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21 06 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 60 000 000 p.m. 60 000 000

Reservas     

Denominación: 
Acciones de rehabilitación y de reconstrucción en favor de los países en desarrollo de América Latina 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir medidas para fomentar el retorno a la vida normal de las poblaciones de 
los países en desarrollo que salen de una situación de crisis provocada por catástrofes naturales, 
conflictos violentos u otras causas. 
Añádase el texto siguiente: 

Cubre, en particular, acciones destinadas a: 
— poner de nuevo en marcha un sistema productivo duradero, 

— la rehabilitación material y funcional de las infraestructuras básicas, incluida la retirada de minas, 

— la reinserción social, especialmente de los refugiados, las personas desplazadas y los militares 
desmovilizados, 

— la recuperación de las capacidades institucionales necesarias en la fase de rehabilitación, en 
particular a nivel local, 

— la ayuda a la satisfacción de las necesidades de los niños, especialmente la rehabilitación de los niños 
afectados por las guerras, incluidos los niños soldados, 

— la ayuda a las personas con discapacidad y a las organizaciones de personas con discapacidad para 
asegurar que se satisfacen sus necesidades particulares en el contexto de las acciones de 
rehabilitación, 

— garantizar que se tienen en cuenta las necesidades de las mujeres, los niños y las personas de edad en 
las acciones de ayuda humanitaria y reconstrucción en situaciones de catástrofe, 

— la sensibilización a los riesgos de catástrofes naturales, así como medidas para evitar o reducir sus 
consecuencias. 

Añádase el texto siguiente: 

En particular, las acciones podrán cubrir los programas y proyectos ejecutados por organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo y por otros operadores de la sociedad civil, cuya participación se fomente y 
que a su vez favorezcan la participación de la población beneficiada en todos los niveles del proceso de 
toma de decisiones y de ejecución. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2258/96 del Consejo, de 22 de noviembre de 1996, relativo a acciones de 
rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo (DO L 306 de 28.11.1996, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 
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Añádase: 21 01 04 09 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CND 

21 01 04 09 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   19 100 000 19 100 000 19 100 000 19 100 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina — Gastos de gestión 
administrativa 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir: 
— los gastos de asistencia técnica y administrativa que la Comisión puede delegar en una agencia de 

ejecución regida por el Derecho comunitario, 

— los gastos de asistencia técnica y administrativa que no impliquen tareas de autoridad pública 
externalizadas por la Comisión, conforme a contratos de servicios específicos, para ventaja mutua de 
los beneficiarios y de la Comisión, 

— los gastos de personal temporal de apoyo (auxiliares, expertos nacionales en comisión de servicios, 
personal de agencias de empleo) que trabaje en las sedes con la misión de asumir las tareas confiadas 
anteriormente a las oficinas de asistencia técnica que se han desmantelado. Los gastos para el 
personal temporal de apoyo en la sede se limitan a 2 800 000 euros. Este importe se calcula sobre la 
base de un coste unitario anual indicativo por persona/año compuesto en un 97 % por las 
remuneraciones del personal en cuestión y en un 3 % por los gastos de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones relativos a ese personal, 

— los gastos de personal temporal de apoyo en las delegaciones (expertos nacionales en comisión de 
servicios, expertos individuales, personal local y personal local de asistencia técnica) para la 
transferencia de la gestión de los programas a las delegaciones de la Comisión en países no 
comunitarios o para la realización de las tareas de las oficinas de asistencia técnica desmanteladas, 
así como los costes logísticos y de infraestructura adicional, como los de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones y de arrendamientos ocasionado directamente por la 
presencia en la delegación de personal temporal remunerado con cargo a los créditos de la presente 
partida, 

— los gastos de estudios, de reuniones de expertos, de información y de publicaciones directamente 
vinculados a la realización del objetivo del programa. 

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito cubre los gastos administrativos de los artículos 19 09 01, 19 09 02, 19 09 03 y 19 09 04. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Véase artículo 19 02 01.  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
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Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 49 04 09 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 49 04 09 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 3 054 000 - 3 054 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina — Gastos de gestión 
administrativa 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la liquidación de los compromisos contraídos bajo la partida 19 01 04 05 
(antes artículos B7-3 1 0 A, B7-3 1 2 A, B7-3 1 3 A) que anteriormente incluía créditos diferenciados. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 09 Relaciones con América Latina 

Suprímase: 19 09 
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina 

Suprímase: 19 09 01 
19 09 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 189 550 000 120 000 000 200 000 000 213 000 000 191 000 000 209 000 000 -191 000 000 -209 000 000 0 0

Reservas 10 000 000 6 000 000    
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 02 Cooperación política, económica y cultural con los países en desarrollo de América 
Latina 

Suprímase: 19 09 02 
19 09 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 76 900 000 45 000 000 75 900 000 100 000 000 75 900 000 100 000 000 -75 900 000 -100 000 000 0 0

Reservas     
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------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 03 Ayuda a la población desarraigada en los países de América Latina 

Suprímase: 19 09 03 
19 09 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 12 000 000 12 000 000 p.m. 7 000 000 p.m. 7 000 000 0 -7 000 000 p.m. 0

Reservas  20 000 000 20 000 000 -20 000 000  0

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 09 04 Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo de 
América Latina 

Suprímase: 19 09 04 
19 09 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 5 125 000 85 315 000 p.m. 60 000 000 p.m. 60 000 000 0 -60 000 000 p.m. 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 01 04 05 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina — 
Gastos de gestión administrativa 

Suprímase: 19 01 04 05 
19 01 04 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 18 550 000 18 550 000 19 100 000 19 100 000 19 100 000 19 100 000 -19 100 000 -19 100 000 0 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 49 04 05 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de América Latina — 
Gastos de gestión administrativa 

Suprímase: 19 49 04 05 
19 49 04 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos — 5 400 000 — 3 054 000 — 3 054 000 0 -3 054 000 — 0

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
• El efecto de esta enmienda es la supresión del capítulo dedicado a América Latina del título 19 

(Relaciones exteriores) para incluirlo en el título 21 (Desarrollo). La finalidad de los créditos destinados 
a la cooperación con América Latina es el desarrollo, como indica el fundamento jurídico de esta 
cooperación, que es el artículo del Tratado relativo a la política de desarrollo (actualmente, el artículo 
179 TCE). Además, la Constitución acordada para Europa establece un marco único para la cooperación 
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de la UE con todos los países en desarrollo (a través del actual artículo III-218, Cooperación al 
desarrollo). La presupuestación por actividades debe reflejar el objetivo de las políticas y no la estructura 
de la Comisión Europea.  Por lo tanto, estas líneas deben insertarse en el título 21 (Desarrollo). 

• El valor de referencia del 35%, con esta formulación, fue acordado en 2001 por la Autoridad 
Presupuestaria y la Comisión. La Comisión continúa aplicándolo y lo emplea como base de los informes 
al Parlamento sobre el desglose por sectores de los compromisos para el desarrollo. La autoridad 
presupuestaria incorporó el comentario en el presupuesto de la UE para 2004 pero se ha excluido 
enteramente en el anteproyecto de presupuesto para 2005.  Aunque la formulación del valor de referencia 
del 35% exige que debía asignarse "principalmente a educación y sanidad" , la Comisión no ha respetado 
este requisito. Los compromisos en este sector siguen estando a niveles muy bajos y las cifras relativas a 
los servicios básicos son alarmantes. (0,53 % para la educación básica y 1,85 % para la sanidad básica en 
2002). El importe del 20% se toma del compromiso contraído en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Desarrollo Social, celebrada en Copenhague en marzo de 1995, y procede de cálculos sobre los 
recursos necesarios para alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio en sanidad y educación. 

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5723   === DEVE/5723=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 07 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 07 —  

Denominación: 
Relaciones con Asia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

El objeto de la cooperación al desarrollo con arreglo a esta rúbrica es primariamente su contribución a 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en particular, el objetivo 1: reducir a la mitad la 
proporción de personas con rentas inferiores a 1 dólar diario y reducir a la mitad la proporción de 
personas que sufren hambre antes de 2015. A tal efecto, los Objetivos de Desarrollo del Milenio ofrecen 
un patrón de referencia general.  
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión presentará cada año, antes del mes de septiembre, un informe anual al Parlamento Europeo 
y al Consejo que muestre de qué modo ha contribuido su labor a la consecución de ese objetivo general. 
Tras la presentación de dicho informe, las tres instituciones iniciarán un diálogo sobre los resultados y la 
forma de realizar futuros progresos hacia la consecución de los objetivos.  

Añádase el texto siguiente: 

Los acuerdos de cooperación con los países en desarrollo de Asia prevén una cláusula relativa a los 
derechos humanos, cuyo incumplimiento implica la suspensión de dichos acuerdos. Se pide a la Comisión 
que vele escrupulosamente por que los beneficiarios respeten dicha cláusula a la hora de financiar 
cualquier proyecto. Este crédito cubre también la protección y el fomento de los derechos de la infancia, 
en particular su integración en la programación, incluidos los documentos de estrategia por país, los 
programas indicativos nacionales y las evaluaciones intermedias.  

Bases jurídicas: 
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Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 01 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 07 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   297 000 000 269 000 000 297 000 000 269 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de proyectos de desarrollo en los países en desarrollo de 
Asia, en particular los más pobres, orientados a los problemas macroeconómicos y sectoriales. Se da 
prioridad a acciones con efecto sobre la estructuración de la economía, el desarrollo de las instituciones, 
el fortalecimiento de la sociedad civil, incluidas las intervenciones en el campo de la democratización, el 
acceso universal de los niños y las niñas y de las mujeres a la formación primaria y secundaria, el medio 
ambiente, los bosques tropicales, la lucha contra la droga, la cooperación regional y las medidas de 
prevención de catástrofes o las acciones de reconstrucción, así como para un mayor uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Añádase el texto siguiente: 

Se destina también a financiar actividades relacionadas con la información y la formación en ámbitos 
como la lucha contra la discriminación de que son objeto las mujeres y las personas con discapacidad, la 
lucha contra la explotación de niños y niñas, el fomento de la política de protección de los consumidores, 
campañas contra las drogas y el sida y otras cuestiones demográficas, las cuales se vean favorecidas por 
un mayor recurso a las tecnologías de la información y de la comunicación. 
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión publica anualmente un informe sobre todas las actividades de ayuda exterior. 

Añádase el texto siguiente: 

Se imputan asimismo a este artículo los gastos de acciones y de medidas de visibilidad y de información 
de carácter horizontal de la cooperación de la Unión Europea con los países en desarrollo de Asia. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito cubre, además, pequeños préstamos y créditos (microcréditos, créditos pequeños y medianos) 
concedidos por el sistema bancario, en apoyo, en particular, de iniciativas para la creación de empleo 
para la mujer y las personas con discapacidad. 
Añádase el texto siguiente: 

Se imputarán también a este artículo el apoyo al desarrollo de la sociedad civil y, en particular, el apoyo a 
las actividades de las organizaciones no gubernamentales que promuevan y defiendan los derechos de 
grupos vulnerables, tales como mujeres, niños, minorías étnicas y personas con discapacidad. 
Añádase el texto siguiente: 
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El uso de este crédito está supeditado al respeto de los principios en los que se basa la actuación de la 
Unión Europea. 
Añádase el texto siguiente: 

La falta de medidas para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres (lapidación, castigos 
públicos, mutilación genital, quema o violación) constituirá una razón para suspender la ayuda de la UE. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito cubre, además, los gastos de las acciones en favor de la población de Timor Oriental. 
Añádase el texto siguiente: 

Las ayudas financieras destinadas al Nepal estarán supeditadas a la concesión, por parte de las 
autoridades de este país, de la garantía de no devolución de los refugiados originarios del Tíbet. 
Añádase el texto siguiente: 

Parte de este crédito debe utilizarse para fomentar los derechos humanos, la democracia y el Estado de 
Derecho. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 550/97 del Consejo, de 24 de marzo de 1997, sobre las acciones en el ámbito del 
VIH/sida en los países en desarrollo (DO L 85 de 27.3.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 1484/97 del Consejo, de 22 de julio de 1997, relativo a las ayudas a las políticas y 
programas demográficos en los países en vías de desarrollo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 1997, relativo a la cooperación Norte-Sur 
en materia de lucha contra las drogas y la toxicomanía (DO L 287 de 21.10.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las 
cuestiones de género en la cooperación para el desarrollo (DO L 354 de 30.12.1998, p. 5). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la plena integración de la dimensión medioambiental en 
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques 
tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 6). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
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que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96(DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 02 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 07 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   98 000 000 110 000 000 98 000 000 110 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación política, económica y cultural con los países en desarrollo de Asia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina, en una perspectiva de interés mutuo entre la Unión Europea y los países socios, a 
cubrir la financiación de diversos tipos de medidas, especialmente de asistencia técnica, de formación, de 
transferencia de tecnología y de apoyo institucional en materia de promoción comercial, energética 
(especialmente las energías renovables), medioambiental, de gestión, etc., con el fin de: 
— mejorar el contexto económico, social, cultural, legislativo, reglamentario, y facilitar las relaciones 

económicas y los intercambios entre la Unión Europea y Asia, 

— favorecer la integración regional, 

— apoyar la capacitación, en particular en los países menos adelantados, para ayudarles a integrarse 
mejor en el sistema de comercio multilateral y a mejorar su capacidad de participación en la OMC, 

— favorecer la transferencia de conocimientos tecnológicos y fomentar el encuentro y la colaboración 
entre agentes económicos de las dos partes, 

— hacer que las condiciones de los países interesados sean más propicias para la expansión de la 
economía y, por tanto, para el desarrollo, 

— promover un mayor empleo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

Añádase el texto siguiente: 

Las ayudas financieras destinadas al Nepal estarán supeditadas a la concesión, por parte de las 
autoridades de este país, de la garantía de no devolución de los refugiados originarios del Tíbet. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito servirá también para financiar planes de promoción de prácticas empresariales positivas 
desde el punto de vista medioambiental y social, incluida la transferencia de conocimientos técnicos sobre 
mejores prácticas en tecnologías limpias e incentivos económicos, así como para facilitar la transferencia 
de tecnologías comunitarias sobre energías renovables y no contaminantes y similares. 
Añádase el texto siguiente: 

Se destina también a financiar el seguimiento de las repercusiones de la integración regional por parte de 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones políticas reconocidas y agrupaciones económicas y 
sociales como, por ejemplo, asociaciones de empresarios, de pequeñas y medianas empresas, de 
agricultores y consumidores, organizaciones ambientales, sindicatos y organizaciones afines. 
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Añádase el texto siguiente: 

El uso de este crédito está supeditado al respeto de los principios en los que se basa la actuación de la 
Unión Europea. 
Añádase el texto siguiente: 

Parte de este crédito debe utilizarse para fomentar los derechos humanos, la democracia y el Estado de 
Derecho.  

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 550/97 del Consejo, de 24 de marzo de 1997, sobre las acciones en el ámbito del 
VIH/sida en los países en desarrollo (DO L 85 de 27.3.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 1484/97 del Consejo, de 22 de julio de 1997, relativo a las ayudas a las políticas y 
programas demográficos en los países en vías de desarrollo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 1997, relativo a la cooperación Norte-Sur 
en materia de lucha contra las drogas y la toxicomanía (DO L 287 de 21.10.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las 
cuestiones de género en la cooperación para el desarrollo (DO L 354 de 30.12.1998, p. 5). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la plena integración de la dimensión medioambiental en 
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 1). 

Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques 
tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 6). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96(DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 03 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 07 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 



 

 80

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 9 000 000 p.m. 9 000 000

Reservas   26 000 000  26 000 000

Denominación: 
Ayuda a la población desarraigada en los países de Asia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de medidas destinadas a promover la autosuficiencia de 
los grupos de refugiados, las personas desplazadas y otros grupos de población que hayan abandonado 
sus países de origen o de residencia por razones de conflictos, de inseguridad o de otras crisis no 
naturales en Asia. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a subvenir a las necesidades y a favorecer la integración de los refugiados 
tibetanos en su país de acogida y en particular en la India. 
Añádase el texto siguiente: 

Cubre asimismo medidas de supervivencia, repatriación y reinstalación. En particular, la ayuda puede 
extenderse a la población local de los países de acogida y de origen, cuando las condiciones económicas 
así lo exijan. Puede utilizarse, si es preciso, para sostener acciones destinadas a evitar desplazamientos de 
población. 
Añádase el texto siguiente: 

También cubre la educación de los niños afectados por guerras o catástrofes naturales. 
Añádase el texto siguiente: 

Pueden cofinanciarse acciones con organizaciones no gubernamentales y con organizaciones 
internacionales. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2130/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 29 de octubre de 2001, relativo a 
las acciones de ayuda a las poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de 
Asia (DO L 287 de 31.10.2001, p. 3). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
febrero de 2004, relativo a las acciones en el ámbito de la ayuda a las poblaciones desarraigadas en los 
países en desarrollo de América Latina y Asia y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 
2130/2001(COM(2004) 126). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 04 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 07 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
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 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 2 000 000 p.m. 2 000 000

Reservas     

Denominación: 
Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo de Asia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir medidas para fomentar el retorno a la vida normal de las poblaciones de 
los países en desarrollo que salen de una situación de crisis provocada por catástrofes naturales, 
conflictos violentos u otras causas. 
Añádase el texto siguiente: 

Cubre, en particular, acciones destinadas a: 
— poner de nuevo en marcha un sistema productivo duradero, 

— la rehabilitación material y funcional de las infraestructuras básicas, incluida la retirada de minas, 

— la reinserción social, especialmente de los refugiados, las personas desplazadas y los militares 
desmovilizados, 

— la recuperación de las capacidades institucionales necesarias en la fase de rehabilitación, en 
particular a nivel local, 

— la ayuda a la satisfacción de las necesidades de los niños, especialmente la rehabilitación de los niños 
afectados por las guerras, incluidos los niños soldados, 

— la ayuda a las personas con discapacidad y a las organizaciones de personas con discapacidad para 
asegurar que se satisfacen sus necesidades particulares en el contexto de las acciones de 
rehabilitación, 

— garantizar que se tienen en cuenta las necesidades de las mujeres, los niños y las personas de edad en 
las acciones de ayuda humanitaria y reconstrucción en situaciones de catástrofe, 

— la sensibilización a los riesgos de catástrofes naturales, así como medidas para evitar o reducir sus 
consecuencias. 

Añádase el texto siguiente: 

En particular, las acciones podrán cubrir los programas y proyectos ejecutados por organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo y por otros operadores de la sociedad civil, cuya participación se fomente y 
que a su vez favorezcan la participación de la población beneficiada en todos los niveles del proceso de 
toma de decisiones y de ejecución. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2258/96 del Consejo, de 22 de noviembre de 1996, relativo a acciones de 
rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo (DO L 306 de 28.11.1996, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 05 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 



 

 82

Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 
21 07 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   183 000 000 164 000 000 183 000 000 164 000 000

Reservas     

Denominación: 
Ayuda a la rehabilitación y la reconstrucción del Afganistán 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a financiar acciones de la Comunidad en el marco del proceso de reconstrucción 
del Afganistán. Se complementa con los gastos de otros capítulos y artículos a los que se aplican 
diferentes procedimientos, en particular, el capítulo 23 02 ("Ayuda humanitaria"), los artículos 21 02 01 
y 21 02 02 ("Ayuda alimentaria y acciones de apoyo"), y el artículo 19 02 05 ("Mecanismo de reacción 
rápida"). 
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión supervisará el cumplimiento de los requisitos de la contribución comunitaria a este proceso, 
en especial la plena aplicación de la letra y el espíritu del Acuerdo de Bonn-Petersberg. Asimismo, 
mantendrá informada a la Autoridad Presupuestaria sobre sus hallazgos y conclusiones. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a prestar apoyo a la estrategia nacional afgana de lucha contra la droga. 
Añádase el texto siguiente: 

Asimismo, se destina a sufragar las contribuciones comunitarias a los procesos de regreso de refugiados y 
desplazados afganos a su país y regiones de origen, conforme a los compromisos asumidos por la 
Comunidad Europea en la Conferencia de Tokio de enero de 2002. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina, además, a financiar las actividades de las asociaciones de mujeres que han 
trabajado durante años en favor de los derechos de las mujeres afganas. 
Añádase el texto siguiente: 

En todas las acciones apoyadas por estos créditos, se dedicará una atención particular a la situación de 
las mujeres y las niñas; tendrán prioridad las acciones en los ámbitos de la sanidad y la educación. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1). 

Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2258/96 del Consejo, de 22 de noviembre de 1996, relativo a acciones de 
rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo (DO L 306 de 28.11.1996, p. 1).  
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2130/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 29 de octubre de 2001, relativo a 
las acciones de ayuda a las poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de 
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Asia (DO L 287 de 31.10.2001, p. 3). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96(DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12).  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 01 04 10 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CND 

21 01 04 10 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   25 000 000 25 000 000 25 000 000 25 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia — Gastos de gestión administrativa 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir: 
— los gastos de asistencia técnica y administrativa que la Comisión puede delegar en una agencia de 

ejecución regida por el Derecho comunitario, 

— los gastos de asistencia técnica y administrativa que no impliquen tareas de autoridad pública 
externalizadas por la Comisión, conforme a contratos de servicios específicos, para ventaja mutua de 
los beneficiarios y de la Comisión, 

— los gastos de personal temporal de apoyo (auxiliares, expertos nacionales en comisión de servicios, 
personal de agencias de empleo) que trabaje en las sedes con la misión de asumir las tareas confiadas 
anteriormente a las oficinas de asistencia técnica que se han desmantelado. Los gastos para el 
personal temporal de apoyo en la sede se limitan a 2.900.000 euros. Este importe se calcula sobre la 
base de un coste unitario anual indicativo por persona/año compuesto en un 97 % por las 
remuneraciones del personal en cuestión y en un 3 % por los gastos de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones relativos a ese personal, 

— los gastos de personal temporal de apoyo en las delegaciones (expertos nacionales en comisión de 
servicios, expertos individuales, personal local y personal local de asistencia técnica) para la 
transferencia de la gestión de los programas a las delegaciones de la Comisión en países no 
comunitarios o para la realización de las tareas de las oficinas de asistencia técnica desmanteladas, 
así como los costes logísticos y de infraestructura adicional, como los de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones y el de arrendamientos ocasionado directamente por la 
presencia en la delegación de personal temporal remunerado con cargo a los créditos de la presente 
partida, 

— los gastos de estudios, de reuniones de expertos, de información y de publicaciones directamente 
vinculados a la realización del objetivo del programa. 

Añádase el texto siguiente: 
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Este crédito cubre los gastos administrativos de los artículos 21 07 01, 21 07 02, 21 07 03, 21 07 04 y 21 07 
05. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Véase el artículo 21 07 01.  

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 10 Relaciones con Asia 

Suprímase: 19 10 
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Suprímase: 19 10 01 
19 10 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 278 000 000 266 000 000 316 000 000 269 000 000 297 000 000 269 000 000 -297 000 000 -269 000 000 0 0

Reservas 14 000 000 14 000 000    
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 02 Cooperación política, económica y cultural con los países en desarrollo de Asia 

Suprímase: 19 10 02 
19 10 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 87 000 000 68 000 000 98 000 000 110 000 000 98 000 000 110 000 000 -98 000 000 -110 000 000 0 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 03 Ayuda a la población desarraigada en los países de Asia 

Suprímase: 19 10 03 
19 10 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 25 000 000 21 000 000 p.m. 9 000 000 p.m. 9 000 000 0 -9 000 000 p.m. 0

Reservas  26 000 000 26 000 000 -26 000 000  0

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 04 Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo de 
Asia 

Suprímase: 19 10 04 
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19 10 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 4 125 000 8 500 000 p.m. 2 000 000 p.m. 2 000 000 0 -2 000 000 p.m. 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 06 Ayuda a la rehabilitación y la reconstrucción de Afganistán 

Suprímase: 19 10 06 
19 10 06 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 168 000 000 113 500 000 183 000 000 164 000 000 183 000 000 164 000 000 -183 000 000 -164 000 000 0 0

Reservas 15 000 000 15 000 000    
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 01 04 04 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia — Gastos de 
gestión administrativa 

Suprímase: 19 01 04 04 
19 01 04 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 25 000 000 25 000 000 25 000 000 25 000 000 25 000 000 25 000 000 -25 000 000 -25 000 000 0 0

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
Esta enmienda suprime los artículos y capítulo del título 19 (Relaciones Exteriores), que afectan 
directamente a la cooperación al desarrollo, es decir, basados en el artículo 179 del Tratado CE. Se 
sustituyen en el título 21 (Desarrollo y relaciones con los países ACP). La presupuestación por actividades se 
introdujo para crear mejores vínculos entre los objetivos políticos, la gestión, los recursos humanos y el 
presupuesto. El presupuesto debería reflejar los objetivos y no copiar la estructura de la Comisión. 

La enmienda afecta únicamente a la estructura del presupuesto. Las enmiendas relativas a los créditos y a los 
comentarios de las líneas presupuestarias individuales se deben considerar como un añadido a la presente 
enmienda. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5767   === DEVE/5767=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 21 07 
<< Presentado por Margrietus J. van den Berg >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 07 —  

Denominación: 
Relaciones con Asia 

Comentarios: 
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Añádase el texto siguiente: 

El objeto de la cooperación al desarrollo con arreglo a esta rúbrica es primariamente su contribución a 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en particular, el objetivo 1: reducir a la mitad la 
proporción de personas con rentas inferiores a 1 dólar diario y reducir a la mitad la proporción de 
personas que sufren hambre antes de 2015. A tal efecto, los Objetivos de Desarrollo del Milenio ofrecen 
un patrón de referencia general.  
Añádase el texto siguiente: 

Para alcanzar los ODM, en el caso de los países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo 
(CAD) de la OCDE, se asignará un porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a 
infraestructura social, principalmente a educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia 
macroeconómica sujeta a condiciones relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las 
contribuciones de la CE deben considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social 
de un país determinado y que por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un 
mínimo del 20 % del total de los compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la 
educación básicas, incluida la ayuda presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación 
siempre que se destine a sanidad y educación básicas. 
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión presentará cada año, antes del mes de septiembre, un informe anual al Parlamento Europeo 
y al Consejo que muestre de qué modo ha contribuido su labor a la consecución de ese objetivo general. 
Tras la presentación de dicho informe, las tres instituciones iniciarán un diálogo sobre los resultados y la 
forma de realizar futuros progresos hacia la consecución de los objetivos.  
Añádase el texto siguiente: 

Los acuerdos de cooperación con los países en desarrollo de Asia prevén una cláusula relativa a los 
derechos humanos, cuyo incumplimiento implica la suspensión de dichos acuerdos. Se pide a la Comisión 
que vele escrupulosamente por que los beneficiarios respeten dicha cláusula a la hora de financiar 
cualquier proyecto. Este crédito cubre también la protección y el fomento de los derechos de la infancia, 
en particular su integración en la programación, incluidos los documentos de estrategia por país, los 
programas indicativos nacionales y las evaluaciones intermedias.  

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 01 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 07 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   297 000 000 269 000 000 297 000 000 269 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 
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Este crédito se destina a cubrir la financiación de proyectos de desarrollo en los países en desarrollo de 
Asia, en particular los más pobres, orientados a los problemas macroeconómicos y sectoriales. Se da 
prioridad a acciones con efecto sobre la estructuración de la economía, el desarrollo de las instituciones, 
el fortalecimiento de la sociedad civil, incluidas las intervenciones en el campo de la democratización, el 
acceso universal de los niños y las niñas y de las mujeres a la formación primaria y secundaria, el medio 
ambiente, los bosques tropicales, la lucha contra la droga, la cooperación regional y las medidas de 
prevención de catástrofes o las acciones de reconstrucción, así como para un mayor uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Añádase el texto siguiente: 

Para contribuir a alcanzar estos objetivos junto a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en el caso de los 
países de la lista 1 del Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE, se asignará un 
porcentaje de referencia del 35 % de los compromisos anuales a infraestructura social, principalmente a 
educación y sanidad, pero también se incluirá la asistencia macroeconómica sujeta a condiciones 
relativas al sector social. En este contexto, se reconoce que las contribuciones de la CE deben 
considerarse como parte de la ayuda global de los donantes al sector social de un país determinado y que 
por norma debe existir un cierto grado de flexibilidad. Se asignará un mínimo del 20 % del total de los 
compromisos anuales a actividades en los sectores de la sanidad y la educación básicas, incluida la ayuda 
presupuestaria sectorial a los ministerios de sanidad y educación siempre que se destine a sanidad y 
educación básicas. 
Añádase el texto siguiente: 

Se destina también a financiar actividades relacionadas con la información y la formación en ámbitos 
como la lucha contra la discriminación de que son objeto las mujeres y las personas con discapacidad, la 
lucha contra la explotación de niños y niñas, el fomento de la política de protección de los consumidores, 
campañas contra las drogas y el sida y otras cuestiones demográficas, las cuales se vean favorecidas por 
un mayor recurso a las tecnologías de la información y de la comunicación. 
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión publica anualmente un informe sobre todas las actividades de ayuda exterior. 
Añádase el texto siguiente: 

Se imputan asimismo a este artículo los gastos de acciones y de medidas de visibilidad y de información 
de carácter horizontal de la cooperación de la Unión Europea con los países en desarrollo de Asia. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito cubre, además, pequeños préstamos y créditos (microcréditos, créditos pequeños y medianos) 
concedidos por el sistema bancario, en apoyo, en particular, de iniciativas para la creación de empleo 
para la mujer y las personas con discapacidad. 

Añádase el texto siguiente: 

Se imputarán también a este artículo el apoyo al desarrollo de la sociedad civil y, en particular, el apoyo a 
las actividades de las organizaciones no gubernamentales que promuevan y defiendan los derechos de 
grupos vulnerables, tales como mujeres, niños, minorías étnicas y personas con discapacidad. 

Añádase el texto siguiente: 

El uso de este crédito está supeditado al respeto de los principios en los que se basa la actuación de la 
Unión Europea. 
Añádase el texto siguiente: 

La falta de medidas para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres (lapidación, castigos 
públicos, mutilación genital, quema o violación) constituirá una razón para suspender la ayuda de la UE. 

Añádase el texto siguiente: 
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Este crédito cubre, además, los gastos de las acciones en favor de la población de Timor Oriental. 
Añádase el texto siguiente: 

Las ayudas financieras destinadas al Nepal estarán supeditadas a la concesión, por parte de las 
autoridades de este país, de la garantía de no devolución de los refugiados originarios del Tíbet. 
Añádase el texto siguiente: 

Parte de este crédito debe utilizarse para fomentar los derechos humanos, la democracia y el Estado de 
Derecho. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 550/97 del Consejo, de 24 de marzo de 1997, sobre las acciones en el ámbito del 
VIH/sida en los países en desarrollo (DO L 85 de 27.3.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 1484/97 del Consejo, de 22 de julio de 1997, relativo a las ayudas a las políticas y 
programas demográficos en los países en vías de desarrollo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 1997, relativo a la cooperación Norte-Sur 
en materia de lucha contra las drogas y la toxicomanía (DO L 287 de 21.10.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las 
cuestiones de género en la cooperación para el desarrollo (DO L 354 de 30.12.1998, p. 5). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la plena integración de la dimensión medioambiental en 
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques 
tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 6). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96(DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 02 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 
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21 07 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   98 000 000 110 000 000 98 000 000 110 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación política, económica y cultural con los países en desarrollo de Asia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina, en una perspectiva de interés mutuo entre la Unión Europea y los países socios, a 
cubrir la financiación de diversos tipos de medidas, especialmente de asistencia técnica, de formación, de 
transferencia de tecnología y de apoyo institucional en materia de promoción comercial, energética 
(especialmente las energías renovables), medioambiental, de gestión, etc., con el fin de: 
— mejorar el contexto económico, social, cultural, legislativo, reglamentario, y facilitar las relaciones 

económicas y los intercambios entre la Unión Europea y Asia, 

— favorecer la integración regional, 

— apoyar la capacitación, en particular en los países menos adelantados, para ayudarles a integrarse 
mejor en el sistema de comercio multilateral y a mejorar su capacidad de participación en la OMC, 

— favorecer la transferencia de conocimientos tecnológicos y fomentar el encuentro y la colaboración 
entre agentes económicos de las dos partes, 

— hacer que las condiciones de los países interesados sean más propicias para la expansión de la 
economía y, por tanto, para el desarrollo, 

— promover un mayor empleo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

Añádase el texto siguiente: 

Las ayudas financieras destinadas al Nepal estarán supeditadas a la concesión, por parte de las 
autoridades de este país, de la garantía de no devolución de los refugiados originarios del Tíbet. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito servirá también para financiar planes de promoción de prácticas empresariales positivas 
desde el punto de vista medioambiental y social, incluida la transferencia de conocimientos técnicos sobre 
mejores prácticas en tecnologías limpias e incentivos económicos, así como para facilitar la transferencia 
de tecnologías comunitarias sobre energías renovables y no contaminantes y similares. 
Añádase el texto siguiente: 

Se destina también a financiar el seguimiento de las repercusiones de la integración regional por parte de 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones políticas reconocidas y agrupaciones económicas y 
sociales como, por ejemplo, asociaciones de empresarios, de pequeñas y medianas empresas, de 
agricultores y consumidores, organizaciones ambientales, sindicatos y organizaciones afines. 
Añádase el texto siguiente: 

El uso de este crédito está supeditado al respeto de los principios en los que se basa la actuación de la 
Unión Europea. 

Añádase el texto siguiente: 

Parte de este crédito debe utilizarse para fomentar los derechos humanos, la democracia y el Estado de 
Derecho.  
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Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 550/97 del Consejo, de 24 de marzo de 1997, sobre las acciones en el ámbito del 
VIH/sida en los países en desarrollo (DO L 85 de 27.3.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 1484/97 del Consejo, de 22 de julio de 1997, relativo a las ayudas a las políticas y 
programas demográficos en los países en vías de desarrollo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2046/97 del Consejo, de 13 de octubre de 1997, relativo a la cooperación Norte-Sur 
en materia de lucha contra las drogas y la toxicomanía (DO L 287 de 21.10.1997, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) nº 2836/98 del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, sobre la integración de las 
cuestiones de género en la cooperación para el desarrollo (DO L 354 de 30.12.1998, p. 5). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la plena integración de la dimensión medioambiental en 
el proceso de desarrollo de los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2494/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, por el 
que se establecen medidas destinadas a promover la conservación y la gestión sostenible de los bosques 
tropicales y de otro tipo en los países en desarrollo (DO L 288 de 15.11.2000, p. 6). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96(DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 03 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 07 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 9 000 000 p.m. 9 000 000

Reservas   26 000 000  26 000 000

Denominación: 
Ayuda a la población desarraigada en los países de Asia 
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Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la financiación de medidas destinadas a promover la autosuficiencia de 
los grupos de refugiados, las personas desplazadas y otros grupos de población que hayan abandonado 
sus países de origen o de residencia por razones de conflictos, de inseguridad o de otras crisis no 
naturales en Asia. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a subvenir a las necesidades y a favorecer la integración de los refugiados 
tibetanos en su país de acogida y en particular en la India. 
Añádase el texto siguiente: 

Cubre asimismo medidas de supervivencia, repatriación y reinstalación. En particular, la ayuda puede 
extenderse a la población local de los países de acogida y de origen, cuando las condiciones económicas 
así lo exijan. Puede utilizarse, si es preciso, para sostener acciones destinadas a evitar desplazamientos de 
población. 
Añádase el texto siguiente: 

También cubre la educación de los niños afectados por guerras o catástrofes naturales. 
Añádase el texto siguiente: 

Estas acciones pueden cofinanciarse con organizaciones no gubernamentales y con organizaciones 
internacionales. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2130/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 29 de octubre de 2001, relativo a 
las acciones de ayuda a las poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de 
Asia (DO L 287 de 31.10.2001, p. 3). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las acciones de ayuda a las 
poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de Asia  y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 2130/2001 (COM(2004) 126) (DO C…,…, p.…). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 04 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 07 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 2 000 000 p.m. 2 000 000

Reservas     

Denominación: 
Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo de Asia 

Comentarios: 
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Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir medidas para fomentar el retorno a la vida normal de las poblaciones de 
los países en desarrollo que salen de una situación de crisis provocada por catástrofes naturales, 
conflictos violentos u otras causas. 
Añádase el texto siguiente: 

Cubre, en particular, acciones destinadas a: 
— poner de nuevo en marcha un sistema productivo duradero, 

— la rehabilitación material y funcional de las infraestructuras básicas, incluida la retirada de minas, 

— la reinserción social, especialmente de los refugiados, las personas desplazadas y los militares 
desmovilizados, 

— la recuperación de las capacidades institucionales necesarias en la fase de rehabilitación, en 
particular a nivel local, 

— la ayuda a la satisfacción de las necesidades de los niños, especialmente la rehabilitación de los niños 
afectados por las guerras, incluidos los niños soldados, 

— la ayuda a las personas con discapacidad y a las organizaciones de personas con discapacidad para 
asegurar que se satisfacen sus necesidades particulares en el contexto de las acciones de 
rehabilitación, 

— garantizar que se tienen en cuenta las necesidades de las mujeres, los niños y las personas de edad en 
las acciones de ayuda humanitaria y reconstrucción en situaciones de catástrofe, 

— la sensibilización a los riesgos de catástrofes naturales, así como medidas para evitar o reducir sus 
consecuencias. 

Añádase el texto siguiente: 

En particular, las acciones podrán cubrir los programas y proyectos ejecutados por organizaciones no 
gubernamentales de desarrollo y por otros operadores de la sociedad civil, cuya participación se fomente y 
que a su vez favorezcan la participación de la población beneficiada en todos los niveles del proceso de 
toma de decisiones y de ejecución. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2258/96 del Consejo, de 22 de noviembre de 1996, relativo a acciones de 
rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo (DO L 306 de 28.11.1996, p. 1). 

Actos de referencia: 

------------------------------- 

Añádase: 21 07 05 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 07 05 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   183 000 000 164 000 000 183 000 000 164 000 000

Reservas     

Denominación: 



 

 93

Ayuda a la rehabilitación y la reconstrucción de Afganistán 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a financiar acciones de la Comunidad en el marco del proceso de reconstrucción 
del Afganistán. Se complementa con los gastos de otros capítulos y artículos a los que se aplican 
diferentes procedimientos, en particular, el capítulo 23 02 ("Ayuda humanitaria"), los artículos 21 02 01 
y 21 02 02 ("Ayuda alimentaria y acciones de apoyo"), y el artículo 19 02 05 ("Mecanismo de reacción 
rápida"). 
Añádase el texto siguiente: 

La Comisión supervisará el cumplimiento de los requisitos de la contribución comunitaria a este proceso, 
en especial la plena aplicación de la letra y el espíritu del Acuerdo de Bonn-Petersberg. Asimismo, 
mantendrá informada a la Autoridad Presupuestaria sobre sus hallazgos y conclusiones. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina también a prestar apoyo a la estrategia nacional afgana de lucha contra la droga. 
Añádase el texto siguiente: 

Asimismo, se destina a sufragar las contribuciones comunitarias a los procesos de regreso de refugiados y 
desplazados afganos a su país y regiones de origen, conforme a los compromisos asumidos por la 
Comunidad Europea en la Conferencia de Tokio de enero de 2002. 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina, además, a financiar las actividades de las asociaciones de mujeres que han 
trabajado durante años en favor de los derechos de las mujeres afganas. 
Añádase el texto siguiente: 

En todas las acciones apoyadas por estos créditos, se dedicará una atención particular a la situación de 
las mujeres y las niñas; tendrán prioridad las acciones en los ámbitos de la sanidad y la educación. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CEE) nº 443/92 del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativo a la ayuda financiera y 
técnica y a la cooperación económica con los países en vías de desarrollo de América Latina y Asia (DO L 
52 de 27.2.1992, p. 1). 
Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2258/96 del Consejo, de 22 de noviembre de 1996, relativo a acciones de 
rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo (DO L 306 de 28.11.1996, p. 1).  

Añádase el texto siguiente: 

Reglamento (CE) n° 2130/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 29 de octubre de 2001, relativo a 
las acciones de ayuda a las poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de 
Asia (DO L 287 de 31.10.2001, p. 3). 
Añádase el texto siguiente: 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, presentada por la Comisión el 23 de 
julio de 2002, relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96(DO C 331 E de 31.12.2002, p. 12).  

Actos de referencia: 
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------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 01 04 10 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CND 

21 01 04 10 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   25 000 000 25 000 000 25 000 000 25 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia — Gastos de gestión administrativa 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir: 
— los gastos de asistencia técnica y administrativa que la Comisión puede delegar en una agencia de 

ejecución regida por el Derecho comunitario, 

— los gastos de asistencia técnica y administrativa que no impliquen tareas de autoridad pública 
externalizadas por la Comisión, conforme a contratos de servicios específicos, para ventaja mutua de 
los beneficiarios y de la Comisión, 

— los gastos de personal temporal de apoyo (auxiliares, expertos nacionales en comisión de servicios, 
personal de agencias de empleo) que trabaje en las sedes con la misión de asumir las tareas confiadas 
anteriormente a las oficinas de asistencia técnica que se han desmantelado. Los gastos para el 
personal temporal de apoyo en la sede se limitan a 2 900 000 euros. Este importe se calcula sobre la 
base de un coste unitario anual indicativo por persona/año compuesto en un 97 % por las 
remuneraciones del personal en cuestión y en un 3 % por los gastos de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones relativos a ese personal, 

— los gastos de personal temporal de apoyo en las delegaciones (expertos nacionales en comisión de 
servicios, expertos individuales, personal local y personal local de asistencia técnica) para la 
transferencia de la gestión de los programas a las delegaciones de la Comisión en países no 
comunitarios o para la realización de las tareas de las oficinas de asistencia técnica desmanteladas, 
así como los costes logísticos y de infraestructura adicional, como los de formación, reuniones, 
misiones, informática y telecomunicaciones y el de arrendamientos ocasionado directamente por la 
presencia en la delegación de personal temporal remunerado con cargo a los créditos de la presente 
partida, 

— los gastos de estudios, de reuniones de expertos, de información y de publicaciones directamente 
vinculados a la realización del objetivo del programa. 

Añádase el texto siguiente: 

Este crédito cubre los gastos administrativos de los artículos 19 10 01, 19 10 02, 19 10 03, 19 10 04 y 19 10 
06. 

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Véase el artículo 19 10 01.  
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Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 21 49 04 09 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

21 49 04 09 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   0 3 000 000 - 3 000 000

Reservas     

Denominación: 
Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia — Gastos de gestión administrativa 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito se destina a cubrir la liquidación de los compromisos contraídos con cargo a la partida 19 01 
04 04 (antes artículos B7-3 0 0 A, B7-3 0 2 A, B7-3 0 4 A) que anteriormente incluía créditos 
diferenciados. 

Bases jurídicas: 

Actos de referencia: 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Capítulo 19 10 Relaciones con Asia 

Suprímase: 19 10 
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 01 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia 

Suprímase: 19 10 01 
19 10 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 278 000 000 266 000 000 316 000 000 269 000 000 297 000 000 269 000 000 -297 000 000 -269 000 000 0 0

Reservas 14 000 000 14 000 000    
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 02 Cooperación política, económica y cultural con los países en desarrollo de Asia 

Suprímase: 19 10 02 
19 10 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 
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19 10 02 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 87 000 000 68 000 000 98 000 000 110 000 000 98 000 000 110 000 000 -98 000 000 -110 000 000 0 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 03 Ayuda a la población desarraigada en los países de Asia 

Suprímase: 19 10 03 
19 10 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 25 000 000 21 000 000 p.m. 9 000 000 p.m. 9 000 000 0 -9 000 000 p.m. 0

Reservas  26 000 000 26 000 000 -26 000 000  0

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 04 Acciones de rehabilitación y reconstrucción en favor de los países en desarrollo de 
Asia 

Suprímase: 19 10 04 
19 10 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 4 125 000 8 500 000 p.m. 2 000 000 p.m. 2 000 000 0 -2 000 000 p.m. 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 19 10 06 Ayuda a la rehabilitación y la reconstrucción de Afganistán 

Suprímase: 19 10 06 
19 10 06 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 168 000 000 113 500 000 183 000 000 164 000 000 183 000 000 164 000 000 -183 000 000 -164 000 000 0 0

Reservas 15 000 000 15 000 000    
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Partida 19 01 04 04 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia — Gastos de 
gestión administrativa 

Suprímase: 19 01 04 04 
19 01 04 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 25 000 000 25 000 000 25 000 000 25 000 000 25 000 000 25 000 000 -25 000 000 -25 000 000 0 0

Reservas     
------------------------------- 

Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 
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Partida 19 49 04 04 Cooperación financiera y técnica con los países en desarrollo de Asia — Gastos de 
gestión administrativa 

Suprímase: 19 49 04 04 
19 49 04 04 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos — 3 000 000 — 3 000 000 — 3 000 000 0 -3 000 000 — 0

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
El efecto de esta enmienda es la supresión del capítulo dedicado a Asia del título 19 (Relaciones exteriores) 
para incluirlo en el título 21 (Desarrollo). La finalidad de los créditos destinados a la cooperación con Asia 
es el desarrollo, como indica el fundamento jurídico de esta cooperación, que es el artículo del Tratado 
relativo a la política de desarrollo (actualmente, el artículo 179 TCE). Además, la Constitución acordada 
para Europa establece un marco único para la cooperación de la UE con todos los países en desarrollo (a 
través del actual artículo III-218, Cooperación al desarrollo). La presupuestación por actividades debe 
reflejar el objetivo de las políticas y no la estructura de la Comisión Europea.  Por lo tanto, estas líneas 
deben insertarse en el título 21 (Desarrollo). 

El valor de referencia del 35%, con esta formulación, fue acordado en 2001 por la Autoridad Presupuestaria 
y la Comisión. La Comisión continúa aplicándolo y lo emplea como base de los informes al Parlamento 
sobre el desglose por sectores de los compromisos para el desarrollo. La Autoridad Presupuestaria incorporó 
el comentario en el presupuesto de la UE para 2004 pero se ha excluido enteramente en el anteproyecto de 
presupuesto para 2005. Aunque la formulación del valor de referencia del 35% exige que debía asignarse 
"principalmente a educación y sanidad" , la Comisión no ha respetado este requisito. Los compromisos en 
este sector siguen estando a niveles muy bajos y las cifras relativas a los servicios básicos son alarmantes. 
(0,53 % para la educación básica y 1,85 % para la sanidad básica en 2002). El importe del 20% se toma del 
compromiso contraído en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Social, celebrada en 
Copenhague en marzo de 1995, y procede de cálculos sobre los recursos necesarios para alcanzar los 
objetivos de desarrollo del Milenio en sanidad y educación. 
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5714   === DEVE/5714=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 23 02 01 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Artículo 23 02 01 Ayuda a la población y ayuda alimentaria de emergencia a los países en desarrollo y 
otros terceros países víctimas de catástrofes o crisis graves 

Modifíquense los importes como sigue: 
23 02 01 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 

 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos 472 000 000 472 000 000 471 000 000 471 000 000 462 000 000 462 000 000 21 000 000 21 000 000 483 000 000 483 000 000

Reservas     

JUSTIFICACIÓN: 
Dada la cantidad de crisis humanitarias que hay en estos momentos, no se puede justificar una reducción de 
10 millones de euros del presupuesto de la UE para ayuda humanitaria y ayuda alimentaria de emergencia 
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con respecto a 2004. 

El Consejo ha reducido las líneas presupuestarias más importantes destinadas a la ayuda alimentaria y 
humanitaria. El Parlamento no puede decidir los créditos definitivos (gasto obligatorio) del artículo 21 02 01 
(Productos que se movilizarán en virtud del Convenio sobre ayuda alimentaria). Mediante el artículo 21 02 
02 se financia otra ayuda a los países en desarrollo, como productos agrícolas, etc. Los 11 millones de euros 
recortados por el Consejo deberían devolverse a la línea de la ayuda humanitaria.  
=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=- 
 
Proyecto de enmienda 5715   === DEVE/5715=== 

 
Línea presupuestaria de referencia : 23 02 03 
<< Presentado por Anders Wijkman >> 

------------------------------- 
Volumen 4 (sec. 3) - Comisión 

Añádase: 23 02 03 —  
Modifíquese la clasificación de los gastos como sigue: GNO 
Modifíquese la naturaleza de los créditos como sigue: CD 

23 02 03 PP 2004 APP 2005 PP 2005 ENMIENDA PP+ENMIENDA 
 Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos 

Créditos   1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Reservas     

Denominación: 
Proyecto piloto para la creación de un fondo de rotación para ayuda de emergencia 

Comentarios: 
Añádase el texto siguiente: 

Este crédito sirve para financiar los trabajos preparatorios para la creación de un fondo de rotación para 
la financiación de ayuda humanitaria a corto plazo. Este fondo se podría financiar tanto mediante el 
presupuesto comunitario como a través de los presupuestos de los Estados miembros y lo podría gestionar 
la Comisión Europea en estrecho diálogo con los Estados miembros y las Naciones Unidas.   

Bases jurídicas: 
Añádase el texto siguiente: 

Proyecto piloto de conformidad con el Acuerdo interinstitucional, de 6 de mayo de 1999, entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del 
procedimiento presupuestario (DO C 172 de 18.6.1999, p. 1).  

Actos de referencia: 

JUSTIFICACIÓN: 
Un problema fundamental en el ámbito de la ayuda humanitaria lo constituye el hecho de que los fondos no 
se pueden movilizar a muy corto plazo. Las organizaciones de las Naciones Unidas y otras organizaciones de 
ayuda humanitaria encargadas de coordinar la ayuda internacional de emergencia pierden así su tiempo y sus 
recursos al obtener financiación de posibles donantes. Un fondo de rotación, creado por la UE y los Estados 
miembros, podría contribuir a reducir el grave problema de que la ayuda de emergencia no llegue a tiempo a 
las poblaciones que lo necesiten. 
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